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INTRODUCCION

El presente trabajo es fruto de un Convenio entre la Universidad 
del Pacífico y la Junta del Acuerdo de Cartagena, con el objeto 
de analizar las importaciones del Sector Público en el Perú. Es­
te estudio forma parte de un conjunto de trabajos sobre Política 
de Compra Estatal de los países firmantes del Acuerdo de Cartage 
ma; que la Junta viene llevando a cabo, con miras a la utiliza - 
cion de las compras estatales en beneficio de la producción de la 
subregión y / o aumentar el poder de negociación frente a terce­
ros.

El estudio de las importaciones estatales en el Perú, si bien con 
tribuye a cumplir con los objetivos de mas largo plazo de la Jun­
ta; también resulta en si mismo un trabajo que contribuye al co­
nocimiento de la evolución del Sector Público en el Perú y su in­
tervención en las diversas variables macroeconómicas. El trabajo 
nos permite conocer que, cuanto, como y de donde importa el go­
bierno; asimismo la forma de financiamiento y el costo fiscal de 
dichas importaciones.

El trabajo consta de dos volúmenes, el primero sé inicia con un 
capítulo en el que se tratan aspectos de orden general, tales co 
mo: La Definición del Sector Público en el Perú y un análisis del 
sector externo. En el segundo capítulo se analizan en forma det£ 
nida los aspectos legales e institucionales de las importaciones 
estatales. El capítulo tercero constituye la parte sustancial del 
trabajo y en él se analizan los siguientes puntos: Nivel y Estruc - 
tura de las importaciones estatales, Organismos Importadores, Lu 
gar de Procedencia, Principales Productos, Costo Fiscal, Tipo de 
Financiamiento y la relación de las importaciones y la producción 
nacional. (*).

En el Anexo I se presentan las fórmulas estadísticas utilizadas 
en el trabajo y en el Anexo II los documentos y clasificaciones 
diversas que aclaran la investigación. No se presenta la método 
logia de la investigación ni la comparación de las diversas fuen 
tes utilizadas debido a la extensión de éstos. Es necesario, sin 
embargo señalar que tanto la metodología como las fuentes se en 
cuentran disponibles en el Centro de Investigaciones de la Uni­
versidad del Pacífico para aquellas personas que deseen profun­
dizar sobre el tema.

(*) Los puntos tratados están de acuerdo con los Términos de Re 
ferencia que figuran en el Convenio entre la Universidad del 
Pacífico y la Junta del Acuerdo de Cartagena.



En el Volumen II se presenta toda la información estadística ela 
borada para esta investigación y en la que se sustenta el Volu -■ 
men I. Este Volumen no ha sido publicado y se encuentra disponi­
ble en el Centro de Investigación para aquellas personas intere­
sadas.
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RESUMEN Y CONCLUSIONES

?ira estudiar las importaciones del Sector Público en el Perú 
es necesario primero definir el ámbito del Sector Público,' Des 
piués de analizar las distintas posibilidades consideramos que 
el .Sector Público para nuestro trabajo está constituido por el 
Gobierno General y las Empresas Públicas. Esta definición en el 
,aspecto institucional representa la Presidencia de la República, 
Organismos Descentralizados, 18 Ministerios y 50 Empresas Públi_ 
cas. En cuanto al aspecto económico de nuestra definición de Sec_
•o t Público podemos señalar que el Gobierno General y las Empre 
sas Públicas al año 1974 han absorbido el 321 del PNB, el 9% de 
la Fuerza Laboral Total, el 19% del Consumo Total y el 34% déla 
Imwersión Nacional. Es necesario señalar que la participación 
del Sector Público en la economía ha sido creciente durante el 
período bajo estudio. (1971 - 1974).

La definición adoptada de Sector Público adolece de algunas li_ 
nutaciones entre las que podemos mencionar: La no inclusión de 
las Empresas no Públicas con Personería de Derecho Privado en 
las cuales el estado participa en el capital de la empres (123 
enpresas), la no consideración de los egresos del Seguro Social 
y algunas Instituciones Públicas y Sociedades de Beneficencia, 
j la subestimación del rubro de Defensa Nacional por parte de 
las Cuentas Nacionales. Estas observaciones señalan que nuestra 
definición adoptada, tiende a subestimar la verdadera participa 
tión del Sector Público en nuestra Economía. Otra observación 
importante a realizarse a nuestra definición de Sector Público 
se refiere a su carácter cambiante y relativo en un momento y 
lugar dados debido a móviles de tipo político, social y económi 
eo.
¡Otro sector que es importante analizar antes de estudiar las im­
portaciones del Sector Público se refiere al Sector Externo. Es_ 
te se ha caracterizado por una disminución de la importancia re­
lativa de las exportaciones en el PNB del 17% (1971) a u n  12% 
(1974); en cambio las importaciones han incrementado su partici^ 
pación de un 25% (1971) a un 31% (1974). Esta situación ha gene 
rado un Déficit de Balanza Comercial de 406 millones de dólares. En 
cuanto a la estructura de las exportaciones se puede señalar que 
11 productos han representado el 90% de lo exportado; entre los que 
destacan en estos últimos años los productos mineros y pesqueros.-/ 
Las importaciones para el q>eríodo 1971-74 han presentado la siguien 
te estructura: Bienes de Consumo (12%), Materias Primas y Produc­
tos Intermedios (45%), Bienes de Capital (27%), Combustibles (8%), 
Eauipo de Transporte y Materiales 'de Construcción (8%). En cuanto



II.

al destino de las exportaciones, se puede señalar que Estados Uni­
dos adquiere más de la tercera parte del total exportado y en cuan 
to al control del sector público sobre la comercialización de las 
exportaciones este sector controla más de un 80% de nuestras expor 
taciones. Por el lado de las importaciones se puede señalar que un 
30% de éstas provienen de los Estados Unidos.

Un aspecto relevante para entender mejor las importaciones del 
Sector Público, se refiere a los aspectos legales e institucio­
nales de las importaciones. Es necesario señalar que el Ministe 
rio de Comercio es quien se encarga de formular y dirigir la po 
lítica de comercio y la política arancelaria. En forma paralela, 
en el campo monetario actúan la Junta de Transacciones Externas 
del Sector Privado y el Consejo de Transacciones Externas del 
Sector Público; estos organismos se encárgan de programar y re 
guiar el uso de moneda extranjera del Sector Privado / Público 
respectivamente. Se presenta la secuencia de pasos a seguir por 
el Importador Público (22 pasos, 53 a 64 días) y el Importador 
Privado (27 pasos, 31 a 33 días). En este capítulo, asimismo se 
presenta la secuencia de pasos a seguir de acuerdo con la nueva 
ley 21496, el funcionamiento del Consejo de Transacciones Exter 
ñas del Sector Público, y de las principales Empresas Públicas 
(ENCI, EPCHAP, EPSA. PETROPERU, SIDERPERU).

Habiendo definido el Sector Público para nuestro trabajo y te­
niendo conocimiento del Sector Externo y de los aspectos legales 
e institucionales de las importaciones en nuestro país; estamos 
en condiciones de estudiar las importaciones del Sector Público 
en el Perú para el período elegido (1971 - 1974).

En cuanto al nivel de las importaciones del Sector Público po­
demos señalar que en 1971 representaron el 231 del total impor­
tado,para en 1974 incrementarse a un 281 del total de las impo;r 
taciones del país. Si comparamos las importaciones del Sector Pu 
blicoconel Gasto de dicho sector, observaremos que el componen­
te importado del gasto en promedio para el período bajo estudio 
representó el 12%; y si excluimos las remuneraciones del Gasto 
del Sector Público, el componente importado de éste se incremen 
ta a un 28%. Con respecto al nivel, es necesario señalar que és_ 
te se encuentra subestimado debido a que no se incluyen las im­
portaciones de defensa ni las importaciones de bienes de capital 
de los grandes Proyectos ya que estos últimos se registran a tra 
vés de la Dirección General de Crédito Público debido a que di­
chas importaciones se financian a mediano y largo plazo a ̂través 
de la Deuda Pública Externa. Otro elemento de subestimación res_ 
pecto al nivel se encuentra en la definición de Sector Público 
que hemos adoptado, ya que esta excluye las 123 empresas de de­
recho privado con participación estatal en el capital de la em 
presa.
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So cuanto a la estructura de las importaciones del Sector Publico, 
Je acuerdo con la clasificación NABANDINA presenta las siguientes 
características para el período bajo estudio:

Cap. 10 Créales 24.6 %
27 Combustibles Minerales 24.4
15 Grasas y Aceites 7.3
4 Leche y Lácteos 7.3
73 Fundición de Hierro y Acero 5.2
31 Abonos 4.2
2 Carnes 4.2

84 Máquinas y Aparatos Mecánicos 3.9
87 Vehículos 3.2
1 Animales Vivos 2.3

48 Papel y Cartón 1.5.
12 Semillas y Frutas Oleaginosas 1.3

Total 89.4

La estructura por la Clasificación CU3DE presenta las siguientes 
características:

Bienes de Consumo 14%
Materias Primas y Produc
tos Intermedios 50%
Bienes de Capital 61
Combustibles y Lubricantes 241
Equipo de Transporte y Mate 
riales de Construcción 61

Total TOOf
La estructura de las importaciones estatales por CUODE es muy seme 
jante a la esctructura de las importaciones totales del país; sal­
vo el caso de los combustibles y lubricantes en los cuales existe 
un monopolio de comercialización estatal por lo que su importancia 
relativa es mayor para el Sector Público. Los bienes de capital sin 
embargo presentan una participación menor que la de las importado 
nes del país; esto se puede deber a que nuestra fuente de datos ño 
mcluye los bienes de capital' de los grandes proyectos de inversión 
ael Sector Público.

En cuanto a los organismos importadores se puede concluir que el 
30i de las importaciones del Sector Público las realiza el Gobier­
no General y el 70% las Enpresas Públicas. Al respecto también se 
puede señalar que el 11% de lo importado se encuentra concentrado 
en menos de seis organismos públicos.
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Con relación al lugar de procedencia de las importaciones del Sec­
tor Público se puede señalar que para el período 1971-74 el 361 de 
lo importado provino de los Estados Unidos, 81 de Nueva Zelandia, 
71 de Canadá y 61 del Ecuador. Es importante señalar que con res­
pecto a los Estados Unidos, el Sector Público Nacional ha ido in­
crementando en términos relativos y por productos su aprovisiona­
miento del mencionado país. El Bloque Socialista ha representado 
para el período bajo estudio el 0.81% del total importado por el 
Sector Público.

Otro aspecto importante de las importaciones estatales se refiere 
al costo fiscal de éstas. Si aplicamos la tarifa nominal oficial 
obtenida para el Sector Público se obtiene una recaudación fiscal 
equivalente al 4 U  de lo recaudado por el estado por derechos de 
importación durante el período 1971-74; si se aplica la tarifa no 
minal líquida la recaudación a lograrse representa el 251 del to­
tal recaudado (un porcentaje similar se obtiene aplicando el Aran 
cel Externo Mínimo Común del Grupo Andino); y finalmente si apli­
camos la tarifa nominal líquida corregida, lo recaudado represen 
ta un 91 del total de Derechos de Importación recaudados. De lo 
anterior se puede concluir que la recaudación posible a obtenerse 
gravando las importaciones del Sector Público no es despreciable 
y que el nivel de recaudación dependerá de consideraciones de tV 
po político y técnico.

Finalmente en cuanto al tipo de financiamiento de las importacio 
nes del Sector Público podemos concluir que el 681 es a la vista 
y un 151 se financia con un vencimiento de 5 a 6 meses. Estos pía 
zos pueden verse afectados por el hecho de no considerar las im­
portaciones de los Bienes de Capital de los grandes proyectos de 
inversión del Estado cuyo financiamiento es de mediano y largo 
plazo.
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1.1 El Sector Público en el Perú

Para estudiar las Importaciones Estatales en el Perú es nece­
sario primero definir el ámbito del Sector Público. De acuer­
do con Andic y Veverka dicha definición puede basarse en un 
criterio legal o en un criterio económico. La definición le - 
gal tiene un significado operativo en el sentido de que las 
autoridades públicas se comportan de un modo distinto a las 
unidades privadas de decisión debido a su soberanía legal y 
fiscal. El criterio económico de ausencia de limitación pre­
supuestaria es más amplio que el anterior haciendo la distin 
ción entre sector público y sector privado más confusa.

"La separación clara de los dos sectores se ha alcanzado his 
tóricamente sólo en algunos países y al final de un largo de 
sarrollo político. Esta distinción estuvo ausente en la con­
cepción feudal de la organización política y social, y ha es 
tado diluida de nuevo en los modernos sistemas totalitarios 
cualquiera que haya sido su naturaleza. La extensión de la es 
fera pública en tales sistemas ha sido causada no solamente 
por la extensión sin reservas de la soberanía de las autori­
dades públicas, sino también por la integración de organiza­
ciones privadas dentro del aparato gubernamental" (*).

Tomando en cuenta estas consideraciones legales y económicas va 
mos a adoptar una definición de Sector Público y a presenta? 
la estructura de este sector desde el punto de vista econónd 
co.

1- Aspectos Generales

El Sector Público "conprende todos los órganos legislativos, 
ejecutivos y judiciales del Estado, establecidos a través de 
los procesos políticos y que comprenden tanto los órganos del 
Gobierno Central que ejercen la autoridad y cuya jurisdicción 
se extiende a la superficie total del país, cano a los órganos 
cuya jurisdicción abarca sólo una parte del territorio, (go­
biernos locales).......  el sector público abarca no sólo los
organismos gubernamentales ya definidos, sino que además los 
organismos públicos independientes." (*f)

(*)

(“ )

Andic y Veverka ( 1  ) p. 308 

Martner (19 ) p. 96
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La estructura del Sector Público desde el punto de vista económico 
se desconpone de la siguiente forma:

Sector Público
(*)

1. Gobierno General

(

2. Empresas Públicas

1.
2 .

Organos del Estado 
Ministerios, dependencias 
y ramificaciones 
Organismos Descentralizados:
a) De fomento
b) Provisionales
c) Educacionales 
Organismos Públicos Indepen 
dientes

5. Empresas auxiliares
6. Enpresas gubernamentales:

a) Comerciales
b) Financieras

 ̂ 7. Empresas Públicas Indepen­
dientes :
a) Comerciales
b) Financieras

Un aspecto crucial y determinante para la definición del Sector Pú 
blico y para el trabajo sobre importaciones estatales que vamos a 
emprender se refiere al período de tiempo que estudiaremos. A par­
tir de Octubre de 1968 con la toma del poder por el "Gobierno de la 
Fuerza Armada", el Sector Público adopta nuevas funciones que implji 
can un fuerte crecimiento de éste y su intervención en el campo del 
Comercio Exterior. Es por ello que este estudio se va a realizar 
para el período a partir de 1970 hasta donde nos sean disponibles 
los datos (1974). Ello no quiere decir que cuando tratemos los pun­
tos del Sector Público y Sector Externo en el Perú no se haga refe 
rencia, a modo de ilustración y encuadre, a un período más amplio 
(esto es 1950 - 74).

Nos encontramos ahora en situación de intentar definir el sector 
público para el caso peruano y para ello lo haremos de acuerdo a 
dos aspectos:
El aspecto institucional y 
El aspecto económico.

(*) Martner (19) p. 103
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Para el caso Peruano se tiene que el Sector Publico
cuenta con los siguientes, organismos: (*)

(i) Presidencia de la República: Programa Básico,
Organismos Consultivos, Organismos de Coordina­
ción, Organismos de Apoyo, Organismos Descentra 
lizados, Empresas Gubernamentales e Institucio­
nes Públicas.

(ii) Sectores de Actividad Pública:
a) Ministerios: Constan de Programas Básicos, de 

asesoramiento y de apoyo; actualmente existen 
18 ministerios.

b] Organismos Públicos Descentralizados:
- Instituciones Públicas.
- Empresas Públicas: En la actualidad existen 
7 empresas públicas financieras y 43 empre­
sas públicas no financieras; la mayoría de 
estas empresas fueron constituidas a partir 
de 1970, pero el número de empresas en las 
que participa pl estado asciende a 176.
En el cuadro a continuación se resune el nú 
mero de empresas que conforman la actividad 
empresarial del estado.

CUADRO N°1

1.1.1. El Aspecto Institucional

Número de Empresas con Participación Estatal

TIPO DE EMPRESAS NUMERO
1. Empresas Públicas

1.1 Con Personería Jurídica de Derecho Públi-
co Interno 46 50

1.2 Con status especial 4
2. Empresas No Públicas:

2.1 Con Personería Jurídica de Derecho Priva-
do: 123 126
a) Participación estatal de 1001 64
b) Participación estatal > 501

pero < 100% 28
c) Participación estatal < del 50% 31

2.2 Asignadas al Concejo Provincial de Lima 2
2.3 Asignadas a la Sociedad de Beneficiencia

Pública de Lima. J -
TOTAL DE EMPRESAS 176

(*) INP ( 9 )
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Una vez que se tiene una idea de las instituciones que 
conforman el sector público en el Perú resulta de inte 
rés para nosotros determinar el tamaño del sector públjl 
co, o en otras palabras, la importancia de este sector en 
la economía del país. Para responder esta pregunta los 
economistas han buscado en muchos indicadores estadístji 
eos una forma de contestarla. Se han utilizado medidas 
como la proporción de los gastos gubernamentales en el 
Producto Nacional, el porcentaje del producto nacional 
que el gobierno recibe como impuestos, y variantes de es_ 
tos criterios como el enfoque de los gastos 'exhausti - 
vos' (esto es, pagos que hace el gobierno para la com - 
pra de bienes y servicios que forman parte del PNB), la 
producción del gobierno etc., estos últimos criterios 
si bien corrigen algunos defectos de las medidas ante­
riores incurren en fuertes problemas de medición y cal 
culo. Una medida sencilla propuesta por Rupprechet (23) 
para determinar el tamaño del gobierno se oasa en el 
número de empleados oficiales como porcentaje de la - 
fuerza laboral total de un país. Este indicador tal co 
mo lo menciona su autor es una medida parcial que no 
puede indicar la participación del gobierno en el PNB 
ya que no considera la utilización del capital y otros 
factores de la producción.

En el presente trabajo no se tiene la intención de de­
terminar cual de los indicadores es más adecuado para 
medir el tamaño del Sector Público sino mas bien tomar 
algunos de éstos (v.g. la proporción gastos gubemamen 
tales con relación al PNB y la participación de los tra 
bajadores del Sector Público con relación a  la,fuerza, 
laboral total) para el período 1950-74 y 1970-74 con el 
objeto de ver la variación de estos indicadores a lo 
largo del tiempo y tener una idea del nivel y la ten - 
dencia de la actividad del sector público en la econo­
mía peruana. Es necesario señalar al lector que prime­
ro haremos un análisis por separado a nivel de gobier­
no general y empresas públicas para luego intentar a- 
proximamos a una definición en términos económicos del 
Sector Público en el Perú indicando asimismo las obser 
vaciones y limitaciones a dicha definición que se ado£ 
te.

1.1.2 El Aspecto Económico

Gobierno General

Antes de entrar a analizar el nivel de actividad económica del 
Gobierno General, es necesario definir el concepto de gasto de gobierno. 
"La definición del gasto del gobierno utilizada debería incluir los gas 
tos de todos los niveles del gobierno (esto es, gobiernos centrales y lo
cales ..... ) y de las agencias estrechamente asociadas, tal y como los
fondos netos de las transacciones internas de la seguridad social y los 
precios de las escuelas". (*)
T*5 Gupta ( 8 ) p. 220.



"La definición del gasto de gobierno incluye no sólo la compra 
de bienes y servicios, sino también las transferencias y subsidios. La 
inclusión de los mismos produce un ’falso coeficiente estructural' en el 
sentido dado a tal término por Ohlsson. Sin embargo su inclusión estájus 
tificada dado que, al igual que la compra de bienes y servicios, son fi 
nanciados normalmente por impuestos. Ambos tipos de gastos están determi 
nados por las decisiones políticas sobre objetivos de asignación y distri_ 
bución, los cuales son de importancia similar para la expansión del sec­
tor público. Siguiendo la práctica general de la contabilidad social, se 
excluyen los gastos de las corporaciones públicas y otras empresas públi 
cas, cuyas transacciones no se incluyen en las cuentas del gobierno" (*J

Nuestras Cuentas Nacionales consideran los gastos del gobierno 
como los gastos del Gobierno Central y gobiernos locales y estos gastos 
comprenden la compra de bienes y servicios, subsidios y transferencias . 
Esta definición se aproxima a la dada por Gupta ya que no incluyen gas­
tos de empresas públicas, pero difiere de ésta al no incluir los gastos 
de la seguridad social.

Habiendo definido el concepto de gastos del gobierno proceder^ 
mos a analizar la participación del Gobierno General en la Economía del 
país. Una primera medida a utilizar es la proporción del Gasto del Gobier 
no con respecto ál PNB, a soles corrientes. En el cuadro NQ2 se presenta 
dicha información de la cual se puede concluir que los egresos del g>bier 
no han crecido en forma acelerada durante los siguientes períodos:

Periodo Tasas de crecimiento iniciales
y finales (%)

1951-52 27.81 - 21.22
1955-56 29.93 - 20.64
1959-61 16.65 - 27.25
1964-65 32.99 - 29.82
1970-71 21.55 - 17.67
1973-74 20.45 - 27.12

(Ver gráficos N°1 y 2)

Resulta interesante señalar que el crecimiento acelerado de 
los egresos del gobierno se ha dado uno o dos años antes de los respecté 
vos períodos de crisis de nuestra economía (v.g. 1952-53; 1957-59; 1967- 
68 y 1974 - ? ).

Esta identificación de períodos de crecimiento acelerado del 
gasto nos lleva a que en los siguientes años se den picos en la partici­
pación de los egresos del gobierno (EGG) en el PNB:

AÑO EGG/PNB C %  )

1953 13.76
1956 15.40
1967 21.71
1974 21.64

Gupta ( 8 ) p.220.

5
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CUADRO N°2
Nivel del Gasto del Gobierno (1) 

(Millones de Soles)

AÑO EGRESOS DEL 
GOBIERNO PNB

(2) (3)

(2) ¿ % (3) A  l (4)

1950 1,737 15,577 11.15
51 2,220 27.81 19,746 26.76 11.24
52 2,691 ’ 21.22 21,021 6.46 12.SO
53 3,120 15.94 22,673 7.86 13.76
54 3,181 1.96 26,302 16.01 12.09
55 4,133 29.93 28,947 10.06 14.28
56 4,986 20.64 32,385 11.88 15.40
57 5,332 6.94 35,535 9.73 15.00
58 5,789 8.57 39,549 11.30 14.64
59 6,753 16.65 46,260 16.97 14.60

1960 7,680 13.73 55,518 20.01 13.83
61 9,773 27.25 62,294 12.21 15.69
62 11,557 18.25 71,700 15.10 16.12
63 13,863 19.95 78,710 9.78 17.61
64 18,436 32.99 94,994 20.69 19.41
65 23,933 29.82 113,000 18.95 21.18
66 29,003 21.18 134,016 18.60 21.64
67 33,163 14.34 152,763 13.99 21.71
68 37,504 13.09 181,242 18.64 20.69
69 38,930 3.80 204,059 12,59 19.08

1970 47,321 21.55 237,316 16.30 19.94
71 55,682 17.67 262,500 10.61 21.21
72 62,792 12.77 292,240 11.33 21.49
73 75,633 20.45 355,192 21.54 21.29
74 (*)' 96,146 27.12 444,322 25.09 21.64

FUENTE: Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) ( 2 )
(*) Estimación BCRP
(1) Se refiere a Gobierno Central y Gobiernos Locales.
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Alrespecto podremos decir que el nivel del gasto del gobierno 
respecto al PNB durante el período 1950-74 ha alcanzado su máximo en un 
221 para los años de 1966, 1967 y 1974; mientras que para el período - 
1970-74 alcanzó un máximo de 221 en 1974 (Ver gráfico N°3)

Para lograr una mejor idea del incremento de la participación 
del Gobierno General en nuestra economía es necesario eliminar las inflen 
cias "permanentes" en los gastos del gobierno; tales como: los cambios en 
los precios y en la población. Para el primer tipo de influencias se bus 
ca obtener las series de gasto público "real", las estimaciones a precios 
corrientes deben deflactarse por un índice de precios adecuado. "A este 
respecto surgen diversos problemas conceptuales y estadísticos. En pri - 
mer lugar, están los bien conocidos problemas generales de los números ín 
dices. Otro grupo de problemas surge como consecuencia de la inexistencia 
de valoraciones de mercado para los bienes y servicios que provee el go­
bierno; y , por último, se han sugerido métodos alternativos para la defla 
ción de las estimaciones corrientes de las compras de bienes y servicios 
por el gobierno". (*)

Nosotros para corregir la influencia de los precios hemos defLac 
tado los diferentes componentes del gasto del gobierno (Egresos Corrien­
tes y de Capital) separadamente por medio de índices de precios apropia­
dos, y, posteriormente fueron sumados los componentes deflactados para - 
obtener el total a precios constantes. En el cuadro N°3 se presentan los 
egresos del gobierno y el PNB a soles de 1963. Como se puede apreciar los 
años en los que el gasto público crece en forma acelerada son los siguien 
tes: (**)
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Con relación a estos datos en términos reales podemos decir que 
la participación de los egresos del gobierno en el PNB ha alcanzado su má 
ximo en 1974 con un nivel de 24%, ligeramente mayor al obtenido con los da 
tos a soles corrientes para 1974 (22%). Asimismo se da una cierta coinci”  
dencia en cuanto a los años de mayor participación del gobierno en el PNB.

"La eliminación de los efectos de los cambios en la población 
también plantea problemas complejos. Generalmente, los cambios en la po­
blación comprenden, no sólo cambios en las cifras totales, sino también 
cambios en su composición" (*). Para tener tona idea del efecto de los - 
cambios en la población y su relación con el gasto del gobierno vamos a 
analizar éstos en términos ’per cápita'. En el cuadro N°4 se presentad 
nivel de gasto público por habitante tanto a soles corrientes como a so - 
les constantes de 1963. De este cuadro se puede observar que el gasto a 
soles corrientes por habitante para el período 1950-74 se ha incrementa­
do de S/. 215 a S/. 6,219; mientras que para el caso de soles constantes 
este ha crecido de S/. 726 a S/. 2,108. Se puede apreciar que si bien el 
gasto sin deflactar per cápita se ha multiplicado por 29 en un período 
de 25 años; sin embargo el gasto def Jactado per cápita sólo lo ha hecho 
por un factor*de 2.9 o sea la décima parte del factor del gasto a soles 
corrientes, lo que permite señalar la fuerte e inportante influencia de 
los precios en lo referente al nivel del gasto.

CUADRO Ñ°4

Nivel de Gasto del Gobierno por Habitante

AÑO

(1)

EG
millones 
de (Soles 
corrientes) 

(2)

1G
millones 
de (Soles 
de T963>£ 

(3)

ABLACION 
(en miles)

(4)

(2) f- (4) 

(5)

(35 í  (4) 

(6)

INDICES 
de (5)

(7)

INDICES 
de (6)

(8)

1950 1,737 5,858 8,069.5 215.27 725.94 100 100
1955 4,133 8,949 8,890.8 464.90 1,006.55 216 139
1960 7,680 9,712 10,125.4 758.52 959.17 352 132
1965 23,933 18,898 11,750.4 2,036.85 1,608.29 946 222
1968 37,504 20,889 12,872.6 2,913.38 1,622.75 1,353 224
1970 47,321 23,615 13,683.1 3,458.38 1,725.85 1,607 238
1972 62,792 27,595 14,544.6 4,317.20 1,897.27 2,006 261
1974 96,146 32,582 15,460.4 6,218.86 2,107.45 2,889 290
FUENTE: BCRP ( 2 )

(*) Gupta (8 ) p. 223.
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Otra forma de medir el nivel de participación del Gobierno Ge­
neral en la economía se refiere a comparar el número de empleados oficia 
les con el total de la fuerza de trabajo en el país . En el cuadro N°5 
a continuación se presenta dicha información:

CUADRO N°5

Comparación de la Fuerza Laboral del Gobierno con la 
Fuerza Laboral Total

(miles de personas)
A5KD

11}_____

FUERZA LABORAL 
GOBIERNO 

(2). .
FUERZA LABORAL 
TOTAL 

(3)

(2) : (3) 

(4)
1950 104.2 1,409.3 7.39
1961 175.9 3,227.0 5.45
1965 215.4 3,594.1 5.99
1966 239.6 3,720.1 6.44
1968 263.9 3,926.7 6.72
1970 288.9 4', 135.6 6.99
1972 316.9 4,364.8 7.26
1974(*) 347.4 4,606.1 7.54

FUENTE: BCRP ( 2 ) 
(*) Estimación BCRP

Del cuadro se deduce que si bien en la década del 50 la partici 
pación de la fuerza laboral del Gobierno General sobre el total disminu­
ye del 7.39% al 5.451, para luego crecer en forma constante del 5.45% 
(1961) al 7.54% en 1974.

Un segundo punto en el análisis de los Egresos del Gobierno 
General se refiere a la estructura o composición de éstos, en cuanto a 
su distribución en Gastos Corrientes y de Inversión. En el cuadro N°6 
se presenta la mencionada información en millones de soles corrientes.

Del cuadro anterior se concluye que hay una cierta correspon­
dencia en el crecimiento y las fluctuaciones en los gastos corrientes 
y de inversión,con la diferencia que éstos últimos en los períodos de 
crisis muestran tasas de crecimiento negativas. Sin embargo podemos con 
cluir que la distribución para el período 1950-74 de los gastos del Go­
bierno General en gastos corrientes han fluctuado entre 77% y 93% del 
total de gastos, mientras que los de inversión entre 7% y 23%. Para el p£ 
ríodo 1970 - 74 los gastos corrientes entre 85% y 88% y los de inversión 
entre el 12% y 15% del total. (Ver gráficos N°4 y 5).





15

CUADRO N°7

Estructura del Gasto del Gobierno General 
(Millones de Soles de 1963)

j AÑO
i 0)

EGRESOS CORRIENTES GASTOS DE INVERSION EGRESOS
(4)

(2) ^  (4) 
(5)

(3}- -r (4) 
(6)(2) A  % (3) A  %

1950 5,342 516 — 5,858 91.66 8.34
51 5,564 4.16 537 4.07 6,1U1 91.20 8.80
52 5,467 7.24 1,216 126.44 7,183 83.07 16.93
53 6,604 10.68 1,039 -14.56 7,643 86.41 13.59
54 6,659 0.83 809 -22.14 7,468 89.17 10.83

, 55 7,176 7.76 1,773 119.16 8,949 80.19 19.81
56 7,706 7.39 1,422 -19.80 9,128 84.42 15.58
57 7,976 3.50 1,181 -16.95 9,157 87.10 12.90
58 7,690 -3.59 1,223 3:56 8,913 86.28 13.72
59 8,042 4.58 809 -33.85 8,851 90.86 9.14

1960 8,978 11.64 734 - 9.27 9,712 92.44 7.56
61 10,124 12.76 1,347 83.52 11,471 88.26 11.74
62 10,883 7.50 1,598 18.63 12,481 87.20 12.80
63 12,870 18.26 993 62.14 13,863 92.84 7.16
64 14,463 12.38 1,679 ,69.08 16,142 89.60 10.40
65 16,128 11.51 2,770 64.98 18,898 85.34 14.66
66 16,011 -0.73 3,670 32.49 19,681 81.35 18.65
67 17,765 10.95 2,787 -24.06 20,552 86,44 13,56
68 18,806 5.86 2,083 -25.26 20,889 90.03 9.97
69 18,277 -2.81 2,369 13.73 20,646 88.53 11.47

1970 19,823 8.46 3,792 60.01 23,615 83.94 16.06
71 21,463 8.27 4,567 20.44 26,030 82.45 17.55
72 22,779 6.13 4,816 5.45 27,595 82.55 17.45
73 24,838 9.03 4,015 -16.63 28,853 86.08 13.92
74 27,290 9.87 5,292 31.81 32,582 83.76 16.24

FUENTE: BCRP ( 2 )
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Resulta de interés analizar la estructura del gasto general una 
vez que se ha eliminado el efecto del incremento en los precios; con elob 
jeto de deteiminar hasta que punto dicha estructura se asemeja a la ante­
rior. Como se aprecia en el cuadro anterior, los gastos corrientes han fluc 
tuado entre el 8 U  y el 931 y los gastos de inversión entre el 1% y 19lpa 
ra el período 1950-74. Con relación a estos últimos años,la proporción del 
gasto corriente se ha mantenido a un nivel de 831 y los gastos de inver - 
sión en 171 del total de los gastos. De lo anterior se aprecia que, en tér 
minos generales, la estructura del gasto del gobierno general a soles co - 
rrientes y a soles constantes no se diferencian significativamente.

Empresas Públicas
En este trabajo no va a ser posible tratar el gasto de las Em - 

presas Públicas de la misma forma en que se ha trabajado con los gastos 
del gobierno general,debido a que no se dispone de información detallada 
y confiable al respecto; sin embargo intentaremos dar, en lo posible, al_ 
gunas apreciaciones en cuanto al nivel y la estructura del gasto de las - 
empresas públicas.

En pl cuadro N°8 se presentan los egresos corrientes y de capi­
tal de las Empresas Públicas para el período 1970-74, los egresos corrien 
tes deben tomarse con mucho cuidado ya que se refiere a cifras muy grue­
sas en vista de que no se dispone de un sistema contable adecuado (V.g. 
Clasificación Económica de Transaccipnes del Sector Público) para este 
tipo de gastos de las empresas públicas. En cuanto a los egresos de ca­
pital, si bien estos son más confiables que los anteriores, sin embargo 
es necesario señalar que hay diferencias bastantes grandes dependiendo 
de las fuentes que se consideren. (V.g. BCRP ( 3  ), INP ( 11 ),MEF(17 ))

CUADRO N°8
Egresos de las Empresas Públicas 
_______ (Millones de Soles Corrientes)

a FST-

(1)

Egresos
Corrientes

Egresos
Capital

(3)

de Egreso TOTAL ( 

(4)

2) : (4) 

(5)

Ü T :  (4) 

(6)(2) á r* A />
1970 7,476 - 3,858 - 11,334 - 65.96 34.04
1971 9,928 32.8C 4,042 4,77 13,970 23.2< 71.07 28.93
1972 12,676 27.61; 5,117 26.60 17,793 2 7.y, 71.24 28.76
1973 21,903 72.7S 10,620 107.54 32,523 82.7Í 67.35 32.65
1974 31,647 44.4S' 15,287 43.95 46,934 44.3" 67.43 32.57
TOTAL 83,630 38,924 122,554 68.24 31.76

FUENTE: (2) OEA ( ¿1)
(3) BCRP ( 3  ), INP (11)
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Teniendo en cuenta las fuertes limitaciones señaladas,procede­
remos a analizar la información del mencionado cuadro. Los egresos tota­
les se han incrementado de 11,334 millones de soles a 46.934 millones de 
soles en un período de cinco años y es el año 1973 en el que se observa 
nal incremento muy fuerte en el crecimiento de los egresos que continúan ere 
ciendo en 1974 pero a tasa menores aunque elevadas con relación a los prime 
ros años. En cuanto a la composición, los egresos corrientes han represen­
tado para este período el 681 de los egresos mientras que los gastos de ca­
pital el 32%,

En cuanto a la fuerza laboral ocupada en las empresas públicas 1 
se puede señalar, de acuerdo con el cuadro a continuación,que para 1974 el 
2% de la fuerza laboral total se encontraba ocupada en empresas públicas 
y el 3% de la fuerza laboral urbana pertenecía a empresas públicas.

CUADRO N°9
Fuerza Laboral en las Empresas Públicas 

(Miles de personas)

AÑO FUERZA LABORAL FUERZA LABORAL FUERZA LABORAL

(D
EMPRESAS PUBLICAS TOTAL URBAÑA (*) TOTAL

(2) (2): (4) (3) * (3):(4) (4) Í 1 %

1973 66.0 1.47 ' 2,351.1 52.43 4,483.8 100
1974 71.4 1.55 2,444.0 53.06 4,606.1 100

FUENTE: INP (10)
(*) Excluye la fuerza laboral de agricultura, avicultura y pesca y 

Minería y explotación de canteras.

El Sector Público Nacional
Habiendo analizadola importancia económica del gobierno general 

y las empresas públicas, procederemos a agregar dichos datos para aproxi 
mamos en téminos económicos al concepto de Sector Público Nacional.

En el cuadro a continuación se presenta la participación del go­
bierno general y empresas públicas en el PNB, para el perído 1970-74. Se 
puede observar que esta se ha incrementado de 25% a 321 en un período de 
5 años y que en promedio dicha participación ha sido del 29%. En estas 
cifras es donde se aprecia la fuerte intervención del sector público en 
la economía,ya que en 1968 su participación fue del 21% aproximadamente 
y en un período de 7 años esta participación se ha elevado en 11% alean 
zando de esa manera una participación del 32% en la economía. Este fuer­
te incremento en la participación del gobierno en la economía se dió - 
principalmente a nivel de actividad empresarial pública. (Ver gráficos 
N°6 y 7).
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Como se observa, el sector público nacional en 1974 ha absorbido 
el 9% de la fuerza laboral total y el 17% de la fuerza laboral urbana; di 
chas cifras se reducen en forma poco significativa si excluimos de las em 
presas públicas la que corresponde al sector pesquería, para hacer de esa 
forma una comparación de mayor validez con la fuerza laboral urbana.

Asi como henos comparado el gasto total y la fuerza laboral del 
sector público con el total del país resulta de interés tratar de visuaH 
zar la participación del sector público en alguno de los componentes del 
PNB. Asi, por ejemplo se puede analizar la participación del estado en va 
riables como el Consumo y la Inversión.

CUADRO N°12
Participación del Consumo Público en el Consumo Total 

(millones de soles)

ANO CONSUMO PRIVADO CONSUMO DEL SECTOR CONSUMO TOTAL
0) (?) % ----%----- (4)

1970 175,366 84.61 31,902 . 15.39 207,268
1971 194,768 83.76 37,755 16.23 232,523
1972 218,149 82.86 45,112 17.14 263,261
1973 266,544 81.59 60,158 18.41 326,702
1974 341,251 81.47 77,581 18.52 418,832

TOTAL 1,196,078 82.57 252,508 17.43 1,448,586

FUENTE: BCRP ( 2 )
(3) Se obtuvo sumando el consumo del gobierno general y los gastos co­

rrientes de las enpresas públicas.

En este cuadro se observa que la participación del consumo del 
sector público en el consumo total ha ido creciendo de un 15% en 1970 a 
un 19% en 1974 presentando una participación promedio para dicho perío­
do del 17%. Como se aprecia la participación estatal en el consumo ha 
sido más moderada que para el caso del PNB y también para con la varia­
ble Inversión como se verá a continuación.

En cuanto a la inversión se observa el fuerte incremento de es_ 
ta variable para las empresas públicas principalmente, sin embargo duran 
te el período la participación estatal se mantiene en un 33% con tenden 
cias al alza para 1975.
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CUADRO N°13

Estructura de la Inversión Nacional 
(Millones de Soles)

1 JHD 

ÍTÍ

¡ INVERSION 
GG

INVERSION
EP

INVERSION 
SECTOR PUBLI 
rn

INVERSION
PRIVADA

(5) %

INVERSION
TOTAL

(6)(2) % (3) % (4) O0
1970 6,427 20.70 3,858 12.43 10,285 33.13 20,764 66.87 31,049
1971 8,098 20.43 4,042 10.20 12,140 30.62 27,496 69.37 39,636
1972 9,010 21.54 5,117 12,23 14,127 33.77 27,707 66.23 41,834
1973 8,769 15.59 10,620 18.88 19,389 34.47 36,864 65.53 56,253
1974 13,156 15.56 15,287 18.08 28,443 33.63 56,128 66.37 84,571

T̂OTAL- 45,460 17.94 38,924 15.36 84,384 33.30 168,959 66.69 253,343

FUENTE: BCRP ( 2 )
(3) BCRP ( 3 ) para 1970 - 72; INP ,( 11 ) para 1973 - 74.

Conociendo el peso del sector público en el PNB, C e I podemos 
ahora preguntamos cual es la participación de éste en las variables que 
se refieren al sector externo; esto es las excoriaciones y las importa - 
ciones. Para el caso de las exportaciones esta pregunta será respondida 
en el punto 1.2 cuando se analice el Sector Externo en el Perú; en loque 
se refiere a importaciones éstas serán tratadas en forma exhaustiva en el 
punto 3 en donde se analizará la participación del sector público en di­
cha variable.

Observaciones y Limitaciones a la Definición del Sector Público Adoptada
La definición adoptada del Sector Público en este trabajo a- 

dolece de algunas limitaciones y problemas que a continuación vamos a ex 
plicitar. Así por ejemplo al presentar cifras del gasto del sector PúbH 
co estamos subestimando el tamaño de este sector en la medida que no se 
consideran los egresos del Seguro Social, algunas instituciones públi - 
cas y las Sociedades de Beneficencia. Un rubro en el gasto público que 
también se encuentra subestimado es el que se refiere a la defensa y que 
de acuerdo a la disponibilidad de información no es posible conocer la 
verdadera magnitud de éste.

Otro punto que contribuye a subestimar la importancia econó­
mica del sector público en nuestra economía se refiere a que en el ru - 
bro de empresas públicas no se han considerado los egresos de las 123 em 
presas no públicas con personería jurídica de derecho privado en las cua­
les el estado participa en el capital de la empresa. La estimación délos 
gastos corrientes y de capital de dichas empresas es una tarea que esca­
pa de nuestras posibilidades de incorporarlas en los gastos del sector -
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público. Y aún en caso de contar con dicha información surge el problema 
de deteiminar la forma de incorporar dichos datos ya que la participa­
ción del estado en el capital social de estas empresas es variable; un 
criterio podría ser el de incorporar los gastos de dichas empresas en 
la misma proporción de participación del estado en el capital social de 
estas empresas, sin embargo este criterio no está excento de críticas en 
lo referente al grado de autonomía política y económica de las empresas.

Otra observación importante a realizarse a nuestra definición 
del sector público se refiere a que esta definición es dinámica en el 
tiempo, de acuerdo, a aspectos políticos y económicos.

Estas observaciones planteadas no hacen mas que ilustrar el 
carácter cambiante y relativo de una definición del Sector Público en 
un momento y lugar dados.

1.2 El Sector Externo en el Perú
En el presente acápite se analizará la evolución de las exportacio­
nes e importaciones del país para el período 1950 - 74 para luego 
hacer una breve referencia a la balanza comercial. Es conveniente 
señalar que nuestro análisis se orientará principalmente al comer­
cio de bienes,ya que nuestro estudio se orienta a investigar las im 
portaciones de bienes del sector público.

1.2.1 Las Exportaciones
Las exportaciones de bienes se han incrementado de 198.4 
millones de dólares en 1950 a 1,503.3 millones de dólares 
en 1974. La trayectoria de esta variable como es de supo­
nerse presenta fuertes fluctuaciones llegando a presentar 
tasas de crecimiento negativas para los años 1952 - 53, 
1958, 1963, 1967 y 1971 períodos en los cuales se ha da­
do una situación de crisis en nuestra economía. (Ver cua­
dro N°14 y gráfico N°8 y19).

En cuanto a la importancia del sector exportador en nues­
tra economía podemos observar que en la década de los 50 
la participación de las exportaciones (de bienes y serví 
cios) respecto al PNB se mantuvo a un nivel del 20% (16.5% 
a soles de 1963). En la década del 60 se presenta un fuer 
te incremento de la participación de las exportaciones en 
el PNB durante los primeros cinco años llegando a una par
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ticipación del 251 (24% a soles de 1963) esta situación se 
explica por la puesta en marcha de los grandes proyectos mi 
ñeros de esa época (V.g. Marcona y Toquepala). Durante el 
último quinquenio de dicha década la importancia de las ex 
portaciones en nuestra economía se reduce presentando un 
ligero repunte en los años de 1968 a 1970 para luego perder 
importancia relativa llegando a representar en 1974 el 17% 
del PNB (12% a soles de 1963), En el futuro la tendencia de 
berá ser de incrementar su participación en el PNB debido 
a la puesta en marcha de los grandes proyectos de inversión 
en el campo de la minería y el petróleo. (Ver cuadro N°15 
y gráfico: N° 11\

En cuanto a la composición de nuestras exportaciones, éstas 
se han caracterizado por presentar un alto grado de concen­
tración (11 productos explican mas del 90% de las exporta - 
ciones) durante el período 1950-74. Sin embargo con relación 
a otros países latinoamericanos nuestra estructura de expor 
taciones resulta relativamente diversificada ya que no de - 
pendemos fuertemente de un sólo producto.

La estructura de nuestras exportaciones ha ido cambiando a lo 
largo del tiempo en cuanto al peso relativo de los produc - 
tos, así por e j emplo, en la rdécada de los 50 los productos 
agrícolas (algodón, azúcar, y café) representaban aproxima­
damente el 40% de nuestras exportaciones. A fines de la dé­
cada de los 50 y principios de la década de los 60 la sitúa 
ción va cambiando al tener cada vez mayor importancia rela­
tiva las exportaciones de minerales. Al respecto, debemos - 
recordar que en 1950 se dio el código de minería, bajo el 
cual se incrementa la producción minera y se propicia el in 
greso de capitales extranjeros en este sector. Los produc­
tos minerales llegan a constituir cerca del 40% de las ex - 
portaciones siendo el cobre el producto que explica la mi - 
tad de esta cifra. Esta situación se va a mantener hasta - 
1974 y en el futuro tenderá a incrementarse.

Entre 1960 y 70 surge también el boom de la pesca(harina de 
pescado) el cual contribuye a incrementar la participación 
relativa de los productos pesqueros y derivados de un 6% - 
(1958) a un 38% (1971) para luego reducir su participación 
a un 16% (1974) debido a la escasez de la anchoveta.(Ver - 
cuadro N°16) y gráfico N°12. _
En lo que se refiere al destino de las exportaciones, nues­
tro principal comprador, en el período bajo estudio ha sido 
Estados Unidos, país que adquiere más de la tercera parte 
del total exportado. Resulta notoria la disminución relató^ 
va de las exportaciones a Gran Bretaña, mientras aumentan 
las compras de Japón y Alemania.

Finalmente es conveniente referimos al control del sector 
público sobre la comercialización de nuestras exportacio - 
nes. Como se ha mencionado anteriormente a partir de 1968













el estado ha ido incrementando su participación en la economía 
y esta situación se puede observar también en el sector expor­
tador en donde actualmente el sector público,a través de sus 
empresas públicas principalmente,controla la comercialización 
de más de un 801 de nuestras exportaciones, proporción que se 
reduce si se considera la producción estatal de productos de 
exportación.

1.2.2 Las Importaciones
Las Importaciones FOB se han incrementado de $ 149 millones 
(1950) a $ 1,909 millones (1974),presentando fluctuaciones a 
lo largo de este período; así por ejemplo en los años 1954, - 
1958, 1959 y 1967, 1968, 1969 dicha variable presenta tasas de 
crecimiento negativo indicando los intentos de equilibrar nue£ 
tra balanza comercial con cierto período de retraso con rela­
ción a los años en que se dieron situaciones de crisis en la 
economía. En el período 1971-74 se observa un fuerte incremen 
to de nuestras importaciones, llegando en 1974 a presentar una 
tasa de crecimiento del 85% con respecto al año anterior,.si - 
tuación'aquella que refleja la crisis económica actual. (Ver 
cuadro N°14).

En cuanto a la importancia de las importaciones en nuestra eco 
ncmía, podemos señalar que su participación en el PNB presen 
tó una tendencia creciente en la década del 50, llegando a repre 
sentar el 291 (1957) de la producción nacional. En la década - 
del 60 dicha participación decrece hasta 1965 y a partir de - 
1966 y 1967 ésta crece alcanzando un 24% del PNB.

Finalmente ,1a proporción de importaciones respecto al PNB pre 
sentan una tendencia decreciente hasta 1973vpero el siguiente 
año se da un fuerte incremento alcanzando un valor del 22%.
(Ver cuadro N°15 y gráficos N°8, 9 y 11).

Para conocer la composición de nuestras importaciones vamos a 
utilizar las clasificaciones siguientes: Nomenclatura Arancela 
ria de Bruselas (NAB), Clasificación por Uso o Destino Económi 
co (CIX1DE) y la Clasificación Industrial Internacional Unifor­
mes (CIIU)

Con relación a la primera clasificación,en el cuadro N°17 se 
presentan las importaciones por Secciones NAB para el período 
1970-74; las secciones de mayor importancia relativa son las - 
siguientes:

*
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De las^cifras anteriores se observa una tendencia a la dis­
minución relativa de las importaciones de bienes de consumo, 
material de construcción y equipo de transporte a favor de
^  fuerte incremento ¿e insumos y bienes de capital. (Ver 
gráfico N 13). ' * K

Si aplicamos la clasificación CIÜJ a las importaciones del 
país podemos concluir que el 88% de éstas provienen de in­
dustrias manufactureras, un 91 pertenecen a los sectores de 
agricultura y pesca y un 3% a explotación de minas y cant£ 
ras. (Ver cuadro N°19).

En lo que se refiere a los países de los cuales importamos, 
se tiene que para el período 1971-74, en promedio el 30% de 
nuestras importaciones provienen de los Estados Unidos; el 
12% de Alemania Occidental; el 10% del Japón y el 4% de Ca 
nadá.

1.2.3 La Balanza Comercial
Si analizamos la diferencia entre las exportaciones (FOB) y 
las importaciones (FOB) se tiene que para los años 1952, -
1953; 1955 al 58; 1966 al 67 y 1974 los saldos de la balan­
za comercial son negativos indicando la presencia de fuertes 
crisis económicas en dichos períodos. Es importante señalar 
la gran magnitud del déficit «de la balanza comercial para el 
año 1974, esto es de $ 406 millones de dólares que de algu­
na forma nos indica la magnitud de la crisis en la que ac­
tualmente nos encontramos.

Si observamos la diferencia entre las exportaciones e impor 
taciones de bienes y servicios, el saldo se presenta gene - 
raímente negativo en la mayoría de los años del período con 
siderado,agravándose en las situaciones de crisis; la razón 
de esto se debe al gran peso de los servicios en nuestra Sal 
do de la Balanza de Bienes y Servicios.
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Aspectos Legales e Institucionales.

2.1. Esquema General de Importaciones (*)

Antes de 1974 la política comercial era formulada por el Ministe 
rio de Industria y Comercio en coordinación con los demás minis­
terios vinculados con los sectores productivos. A partir del 18 
de Diciembre de 1973 con el D.L. 20488, a través del cual se crea 
el Ministerio de Comercio, a quien se le encarga formular y diri 
gir la política de comercio y la política arancelaria entre otras 
funciones. El Ministerio de Comercio ejecuta su política de co­
mercio exterior a través de dos Direcciones Generales: la de Co­
mercio Exterior y la de Aduanas.

En forma paralela, en el campo monetario actúan la Junta de Tran 
sacciones Externas del Sector Privado(JUNTREX) y el Consejo de 
Transacciones Externas del Sector Público(CONTREX).

La JUNTREX fue creada por el D.L. 19028 (11-11-71) con el objeto 
de programar el uso de moneda extranjera del sector privado y re 
guiar los. montos de las operaciones que en dicha moneda realicen 
los particulares. El CONTREX fue creado por D.S. 38-H (9-2-68) 
con la finalidad de autorizar los gastos en moneda extranjera del 
Sector Público Nacional que se efectúen con recursos fiscales con 
el objeto de adecuarlos a las necesidades reales del estado.

Con rd.ación a los trámites para la realización de las importacio­
nes, se puede señalar que los inportadores deben encontrarse pri­
mero inscritos en el Registro Nacional de Importadores que lleva 
la Dirección General de Comercio Exterior del MINCQM. La inscri£ 
ción es necesaria en la JUNTREX o en el CONTREX según sea el caso 
(importador privado o público). Una vez que se ha cumplido con 
las inscripciones previas y haber entregado oportunamente su pre 
supuesto Anual de Necesidades de divisas (para el caso del sec­
tor privado) y haber presentado su programa anual de importación 
(para el caso del sector público) el importador procede a reali­
zar importaciones de acuerdo con el esquema general que se presen 
ta en el Diagrama N°1 y que a continuación se describe en forma 
secuencial en el cuadro N°20,

En el cuadro N°20 se presenta la secuencia de pasos a seguir por 
el importador del sector público, los primeros 7 pasos se requie­
ren para solicitar la asignación de divisas y los 15 pasos siguien 
tes son necesarios para realizar una importación. Según el BCRP 
( 4 ) en términos estrictamente normales la importación tomaría 
entre 53 a 64 días; período que a nuestro juicio debe tomarse con 
cierta cautela ya que es muy difícil consignar efectivamente el 
tiempo que demora realizar una importación.

(*) Este punto está basado principalmente en los documentos 
JUNAC (13 ) y BCRP(4 ).







La secuencia de pasos a seguir por el importador del sector p ñ  
vado se detallan en el cuadro N° 21 . Los 12 primeros pasos
se requieren para solicitar la asignación de divisas mientras que 
los 15 restantes son pasos a seguir para realizar la importación. 
El plazo que toma a un importador "en condiciones normales"(según 
el BCRP) para llevar a cabo una importación es de 31 a 33 días, 
plazo que definitivamente resulta muy optimista en relación a las 
demoras que se dan en cada uno de los pasos reseñados a modo de 
ilustración.

Es necesario señalar que esta secuencia de pasos para inportar ya 
sea por entidades del sector público o privado se ha ido modifi­
cando a lo largo del tiempo y es en 1976 cuando se dan toda una 
serie de leyes relacionadas con las importaciones que modifican 
esta secuencia en forma bastante inportante.

A continuación procederemos a analizar dichos cambios en forma 
muy breve.
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En 1976 se da el D.L. 21390 (9-1-76) en el cual se establece que 
toda importación estará sujeta a licencia previa a nivel de pro­
ducto, la que será otorgada exclusivamente por el Ministerio de 
Comercio. El D.L. 21466(13-5-76) prorroga al 1 de Enero de 1977 
la entrada en vigencia de la Licencia Previa. El D.L. 21493(18- 
5-76) dispone que sólo se autorizará la importación de productos 
que figuren en la Lista de Productos Susceptibles de Importación, 
señalando también que las importaciones de productos provenientes 
de los países Miembros del Acuerdo de Cartagena, se regirán por 
las disposiciones legales que les son pertinentes. La Lista de 
Productos Susceptibles de Importación fue aprobada porD.S. N°013- 
76 CO/CE el 19 de Mayo de 1976.

El D.L. 21496 (18-5-76) establece el Régimen Integral de Importa­
ciones, constituido por el Programa Anual de Importaciones de Bie_ 
nes (PANIB) y su correspondiente Presupuesto Anual de Divisas para 
importación de Bienes como parte de los mecanismos de planifica­
ción a corto plazo.

Para la formulación del PANIB, el MINCQM señalará los lincamien­
tos de política de importación y el MEF en coordinación con el Ins 
titúto Nacional de Planificación señalará la asignación de divisas 
a nivel sectorial para el siguiente año calendario.

Para la elaboración del PANIB, el MINCOM en coordinación con el MEF 
e INP utilizará la información del Proyecto de Programa Sectorial 
de Importación de Bienes que cada Ministerio deberá elaborar para 
su Sector a más tardar el 30 de Setiembre de cada año. El Minis­
terio del Sector, a su vez elaborará su proyecto de programa de 
importación a partir del requerimiento anual de importación de bie 
nes que cada persona natural o jurídica está obligada a presentar 
a su respectivo sector.

En base al Programa Anual de Import aciones el MEF en coordinación 
con el MINCQM y el INP elaborará el Proyecto de Presupuesto Anual 
de Divisas para importación de Bienes para el siguiente año calen­
dario. Este proyecto será sometido a Consejo de Ministros a más 
tardar el 30 de Octubre de cada año para su aprebación por D.S.

De acuerdo con el D.S., los Ministerios correspondientes aprobarán 
los Programas Anuales de Importación de Bienes para cada importa­
dor, a nivel de producto y partida arancelaria, en cantidades o vo 
lumen y el valor FOB estimado.

Para la ejecución del PANIB el MEF autorizará a cada importador el 
uso de divisas y el MINCQM emitirá las correspondientes Licencias 
Previas de Importación.

Para la evaluación, corresponderá al MEF evaluar y controlar la eje 
cución del Presupuesto Anual de Divisas y al MINCQM e INP evaluar 
y controlar la ejecución del PANIB. Eñ el diagrama N°2 se sinte­
tiza las secuencias señaladas en el nuevo régimen de importaciones.

Coito se puede aprecia^ el D.L. 21496 altera sustancialmente el pro­
cedimiento de asignación de divisas explicado anteriormente,ya que 
eliminaría a la JUNTREX y CONTREX quedando en manos del MINCQM y 
MEF la autorización y el uso de las divisas respectivamente. Sin 
embargo mediante D.L. 21738 (7-12-76) se establece que durante 1977



50

las importaciones de bienes de cualquier naturaleza que efectúen 
las entidades del sector público nacional, continuarán aprobándo­
se de acuerdo al procedimiento establecido en el D.S. N°070-70-EF 
(12-5-70). Se deja asimismo en suspenso durante el año 1977,en 
lo que respecta a las iuportaciones del sector público nacional, 
la Licencia Previa.

Este último D.L. mantiene en vigencia al GONTREX y la secuencia de 
pasos para importar tal como se describió inicialmente.







2.2. El Consejo de Transacciones Externas del Sector Público (CONTREX)

2.2.1. Aspectos Generales.
El Consejo de Transacciones Externas del Sector Público,crea 
do por Decreto Supremo N°38-H, de 9 de Febrero de 1968, tie­
ne por finalidad autorizar los gastos en moneda extranjera, 
referidos a viajes de los servidores, utilización de servi­
cios y adquisición de bienes del exterior, del Sector Públi­
co Nacional que se efectúen con recursos fiscales con el ob­
jeto de adecuarlos a las necesidades reales del Estado.

Anterior al D.S. N°070-70-EF,,que reestructura,unifica y sis­
tematiza las diferentes normas legales existentes sobre el 
Consejo,no se mencionaba en ningún otro dispositivo(*) Su fi • 
nalidad, lo cual sólamente se encontraba involucrado en los 
considerandos de uno de ellos.

El CONTREX está compuesto por el Consejo mismo, el Comité 
Ejecutivo y la Secretaría Ejecutiva.

(i) El Consejo
El Consge será presidido por el Ministro de Economía 
y Finanzas, e integrado por :

Tres miembros’designados por el Poder Ejecutivo, 
mediante Resolución Suprema, uno de los cuales per 
tenecerá a las Fuerzas Armadas, quien presidirá el 
Consejo en ausencia del Ministro y dos provendrán 
de los Organismos Públicos Descentralizados, de és_ 
tos uno será miembro de un Banco de Fomento Estatal.

Un miembro designado por el Directorio del Banco 
Central de Reserva del Perú, y

(*) El régimen legal de CONTREX está constituido por los siguientes D.S.:
D.S. N°38 HC del 9-2-68;
D.S. N°53-68 HC del 29-2-68 
D.S. N°72-68 HC del 22-3-68 
D.S. 107-68 HC del 15-4-68
D.S. N°133-68 HC del 27-5-68(dispositivo derogado)
D.S. N°113-68-HC del 15-4-68 
R.S. N°0466-68 HC del 30-4-68 
D.S. N°160-68 HC del 22-5-68 
D.S. N°207-68 HC del 24-6-68 
D.S. N°47-69 HC del 31-3-69 
D.S.N°016-70 EF del 3-2-70 
D.S. N° 070-70 EF del 12-5-70 
D.S. N°233-70 EF del 13-10-70 
D.S. N°013-71 EF del 16-2-71
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El director Ceneral de Crédito Público,

Cii) 'Comité Ejecutivo
El Comité Ejecutivo está integrado por 5 miembros del 
Consejo, uno de los cuales necesariamente es el Vice­
presidente, actuando de Secretario Ejecutivo del Con­
sejo.

(iii) Secretaría Ejecutiva
El Consejo tiene una Secretaría Ejecutiva, a cargo de 
un funcionario nombrado por el Banco Central de Reser 
va del Perú, dicha secretaría funciona en las oficinas 
del Banco. El Secretario Ejecutivo concurre a las se 
siones del Consejo, con voz pero sin voto.

Son atribuciones del Consejo de Transacciones Externas del
Sector Público:

(i) Aprobar previamente el monto de los viáticos y gastos 
que se asignen para los viajes en comisión oficial, 
por razones de salud o por cualquier otro motivo que 
deban efectuar los funcionarios y empleados del Sec­
tor Público Nacional.

(ii) Aprobar el monto de los gastos.de tratamiento en clí­
nicas y Hospitales del Exterior, que deban asumir las 
entidades del Sector Público Nacional.

(iii) Emitir informe previo en las solicitudes de las enti­
dades del Sector Público Nacional referida a :

Toda adquisición de bienes y prestación de servi­
cios, pagaderos en moneda extranjera; y ^

Pago de cuotas correspondientes a Organismos In­
ternacionales .

(iv) Comprobar que el gasto en moneda extranjera de las en­
tidades del Sector Público Nacional, se adecúen a los 
programas respectivos

(v) Proponer al Poder Ejecutivo las normas legales y adnti 
nistrativas, orientadas a conseguir el mejor ordena­
miento en los gastos en moneda extranjera, por parte 
de las entidades del Sector Público Nacional.

Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:
(i) Ejercer, en los casos que sea necesario, la represen­

tación del Consejo:

(ii) Dirigir administrativamente la Secretaría del Consejo;
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(lii) Cumplir las funciones de mandatario del Consejo para 
la ejecución de sus resoluciones;

(iv) Aportar los datos, antecedentes e informes que requie 
ra el Consejo y su Comité Ejecutivo para pronunciarse 
en los asuntos que se sometan a su consideración;

(v) Preparar y someter a consideración del Consejo los 
proyectos de reglamento que se requieran;

(vi) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
que se refieran al Consejo, y de sus Resoluciones;

(vii) Tener a su cargo la correspondencia general del conse 
jo y llevar sus Libros de Actas;

Cviii)Preparar las Agendas de las sesiones del Consejo y su 
Comité Ejecutivo;

(ix) Proporcionar al Consejo las informaciones y asesoría 
necesaria para facilitarle sus decisiones;

(x) Tonar parte en las deliberaciones del Consejo y de su 
Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto.

(xi) Solicitar a las reparticiones del Sector Público y no 
Publico, los datos e informaciones que sean necesarios 
para el cumplimiento de los fines del Consejo; y

(xii) Ejercer las demás facultades que le sean conferidos 
por el Consejo.

Asimismo, la secretaría recepciona las solicitudes del Sec­
tor Público para que sean vistas en las sesiones del Consejo.
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2.2.2. Funcionamiento del Consejo de Transacciones Externas del 
Sector Público, ” "
El CONTREX para poder autorizar los gastos en moneda ex­
tranjera de acuerdo a las necesidades reales del Estado, 
realiza los siguientes procedimientos:

(i) Presupuesto (Cuadro Anual de Necesidades)
Hasta el 31 de enero de cada año, todas las enti­
dades del Sector Publico Nacional están obligadas 
a presentar una relación detallada, en original y 
tres copias, de sus necesidades en moneda extran­
jera para el año en curso, debiendo precisar en 
forma expresa los montos mensuales que correspon­
dan a la adquisición de bienes, gastos de viaje y 
otros compromisos que tengan que efectuarse ó se 
hayan efectuado con moneda extranjera.

Dichos presupuestos son presentados bajo responsa 
bilidad del recurrente y deberán estar debidamen­
te contemplados en su partida presupuestal anual 
correspondiente.

(ii) Casos de autorizaciones por Resolución Suprema
Mediante Resolución Suprema, previo informe favora 
ble del CDNTREX, podrá ser autorizado por excepción 
el monto del gasto global de moneda extranjera que 
tengan que efectuar durante el año calendario las 
entidades del Sector Público Nacional, en la adqui­
sición de bienes y prestación de servicios del exte 
rior, los cuales deberán estar debidamente detalla­
dos en el respectivo cuadro de necesidades.

En^el caso de que la autorización sea por Resolu­
ción Suprema, será requisito indispensable que la 
entidad recurrente presente dictamen favorable del 
Banco de la Nación, sobre el respectivo financia­
miento y que tenga la expresa conformidad del titu 
lar del pliego correspondiente.

Ciii) Pronunciamiénto del CDNTREX
En toda adquisición de bienes pagaderos en moneda 
extranjera previo el pronunciamiento del CDNTREX, 
la entidad recurrente recabará dictamen favorable 
del Consejo Superior de Comercio Exterior o de cua.1 
quier otra entidad del Sector Publico Nacional que 
se estime necesario.

El OONTREX se pronunciará sobre :
- Todas las solicitudes que le presenten las enti_ 

dades del Sector Público Nacional,cuando los mon 
tos de gastos en moneda extranjera correspondan 
al año fiscal vigente.

- Los pagos diferidos que abarquen un período su­
perior al año fiscal, temando en consideración
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para ello los documentos que sustentan la opera­
ción, montos y plazos, pudiendo solicitar el pro 
nunciamiento del Banco Central de Reserva del Pe_ 
rú.

(iv) Requisitos para la aprobación por el CONTREX
Para la aprobación por el CONTREX de los montos 
de gastos en moneda extranjera se requiere que:
- Estén de acuerdo con las escalas previstas en 

las normas legales pertinentes.

- Cuenten con la autorización de la autoridad su 
perior correspondiente; y

- Estén debidamente documentados.

(v) Autorización por Resolución Ministerial
Con el informe favorable del CONTREX, para los ca 
sos de gastos en Clínicas y Hospitales del exte­
rior; adquisición de bienes y prestación de serví 
¿ios; y pago de cuotas a organismos internaciona­
les, que efectúen las entidades del Sector Publi­
co Nacional en moneda extranjera, el Ministerio 
de Economía y Finanzas espedirá la Resolución Mi­
nisterial autorizativa correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrá comprometerse ningún gasto.

- Adquisiciones menores de 100 dólares
Sin el requisito de Resolución Ministerial, siem 
pre que el CONTREX haya informado favorablemente 
y se trate de adquisiciones genéricamente incluí_ 
das en el Cuadro Anual de Necesidades de Moneda 
Extranjeras, las divisas para dichas adquisicio­
nes cuyo importe no exceda a cien dólares o su 
equivalente en otra moneda extranjera, serán pro 
porcionadas por el Banco Central de Reserva del 
Perú,

(vi) Caso de Licitaciones
Cuando las entidades del Sector Publico Nacional rea 
licen adquisiciones, pagaderas en moneda extranjera, 
que deban sujetarse a licitación pública, con arre­
glo a lo dispuesto en la correspondiente Ley Anual 
de Presupuesto, las entidades interesadas antes de 
convocar a la misma, deberán contar con informe pre­
vio favorable del CONTREX.

- Licitación con financiación
En los casos de licitación con financiación, pre­
viamente a su convocatoria, se requerirá que la 
entidad pública licitante solicite opinión de la 
Dirección General de Crédito Público respecto de 
las condiciones mínimas financieras que deberán 
señalarse en las bases de licitación.
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2.3. Disposiciones Legales Referentes a las Importaciones Estatales

En el Perú las compras que efectúan las diversas entidades pú­
blicas están sujetas a las normas pertinentes de la Ley Orgáni 
nica del Presupuesto. En tal virtud el D.L. 21765 (29-12-76) 
en e! que se aprueba el Presupuesto de la República para 1977, 
establece que toda adquisición de bienes y servicios no perso 
naleq se someterá al requisito de licitación pública cuando su 
costo unitario o valor total exceda de S/.2'500,000.00; en los 
casos de S/.1'000,000.00 a S/.2'000,000.00 se someterá a concur 
so de precios y en los casos de sumas menores a un millón de 
soles se podrá efectuar directamente.

En las empresas públicas la adquisición de bienes o prestación 
de servicios no personales, se efectuarán de conformidad con las 
respectivas leyes que norman sus actividades y supletoriamente 
por lo estipulado en la Ley del Presupuesto.

A continuación se desarrollaran para las principales empresas 
públicas' (v.g. ENCI, EPCHAP, EPSA, PETROPERU y SIDERPERU) diver 
sos aspectos de interés para este acápite ..tales como: Régimen 
Legal, finalidad, organización y la relación de los productos 
facultados para comercializar.
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(i) "ENCI"

1. - Régimen Legal.-

Por Decreto Ley N°19023 de fecha 9 de noviembre de 1971, se crea 
la Empresa Nacional de Comercialización de í asumos -ENCI-, como 
un Organismo Público Descentralizado del Sector Industria y 
Turismo. Para un mejor desenvolvimiento de sus operaciones se 
ha reglamentado su funcionamiento a través del D.S. N°002-75 de 
fecha 27 de setiembre de 1975.

2. - Finalidad.-

Corresponde a ENCI la comercialización de aquellos productos in­
dustriales que. sean insumos fundamentales para las actividades 
económicas del país o esenciales para la población, asignados por 
dispositivos legales expresos. De acuerdo a lo último expresado, 
ENCI puede comercializar gran parte de los productos incluidos en 
la lista de primera prioridad: insumos fundamentales para las in­
dustrias-básicas; y toda la lista de segunda prioridad: bienes 
esenciales para la población.

3. - Organización.-

ENCI está constituido por:

- El Directorio.
- La Gerencia General.

4. - Régimen Operatorio.-

Modalidades de Comercialización.- 

ENCI comercializa por:

- Cuenta propia: el precio fijado cubre los costos de operación.

- Cuenta del Estado: el precio es fijado de acuerdo a la políti­
ca económica del sector.

- Cuenta de terceros: actúa como agente negociador.
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Secuencia para las Compras.-

Para un mejor desenvolvimiento de sus operaciones, los dos departa­
mentos de comercialización que tiene ENCI realizan la siguiente se­
cuencia de compras:

1. - Requerimiento por ventas.

2. - Solicitud de ofertas.

3. - Registro de ofertas.

4. - Evaluación de la solvencia de los ofertantes.

5. - Análisis de la Situación del Mercado Internacional.

6. - Evaluación y Selección de las mejores ofertas, en base a:

a) Precios
b) Calidad
c) Divisa?
d) Política Comercial y Financiera del país.

7. - Decisión de comprar.

8. - Tramitación y formalidad de la misma.

9. - Seguimiento hasta la apertura de la carta de crédito.

10. -Coordinación con las Gerencias de Tráfico, Ventas y Administración.

En el cuadro N° 22 se presenta la relación de productos facultados para 
su comercialización por inteimedio de ENCI.











(iii) EPSA

1. - Régimen Legal.-(*)

La Empresa Pública de Servicios Agropecuarios -EPSA- es una 
persona jurídica de derecho público interno, con autonomía 
técnica, económica y administrativa, prevista por Decreto 
Ley N°17533 de fecha 25 de marzo de 1969. EPSA norma sus ac 
tividades de acuerdo a su Ley Orgánica N°17734 del 4 de julio 
de 1969 y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo 
N°213-69-AP del 21 de octubre de 1969.

2. - Finalidad.- -

Es finalidad de EPSA brindar los servicios que se requieran 
para aumentar la producción y productividad agraria, así co 
mo facilitar y mejorar las condiciones en que se realiza la 
comercialización de los insumos y productos agrarios, procu 
rando asegurar el abastecimiento de los productos más nece­
sarios y estabilizar su precio en el mercado interno.

Corresponde a EPSA:

Una de las funciones más importantes de EPSA es: regular el 
abastecimiento nacional de produc eos alimenticios de origen 
agropecuario, organizando sistemas de comercialización y 
efectuando las importaciones que resulten necesarias.

3. - Régimen Operativo.-

Se puede manifestar que, para la compra de productos agrope- 
cuarios} EPSA utiliza los siguientes procedimientos:
- Licitación Pública Internacional.
- Adquisición Directa vía Télex, de acuerdo a la fluctuación 
internacional de los productos.

(*) 1) Nueva Ley Orgánica del Sector Agrario D.L. 19603-21 noviembre
1972 (Deroga al D.L. 17533)

2) Comisión Reorganizadora de EPSA D.L. N°20753-1°de octubre 
1974. Finalizando 31-5-75 R.S. 0104-75-AL.

3) Ley Orgánica del Sector Alimenticio - D.L. N°21033-23. Dic.1974 
(absorve a EPSA).

4) D.L. 20822 (que crea el Ministerio de Alimentación).
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Ambos procedimientos de compra están amparados por intermedio de 
sus dispositivos legales. (R.S. de creación, etc.)
Las compras pueden ser al Contado o al Crédito y en algunos casos 
pueden ser mixtos.

Forma de Pago.-

Uha vez efectuada la compra, para el pago se apertura una Carta de 
Crédito por intermedio del Banco de la Nación, quién garantiza pa­
ra que se cumpla todas las clausulas del contrato que fue concerta 
do, ya sea al crédito o al contado.

Los pagos pueden ser a la vista o contra entrega (FOB), a  la vista 
en 120 días (CIF-CALLAO). Cuando la compra se realiza al Crédito 
esta puede ser'financiada de la siguiente forma: por intermedio de 
un crédito bancario del país donde se ha efectuado la compra (gene­
ralmente el crédito es a menos de 360 días y con intereses altos); 
por intermedio del Gobierno del País donde se realice la compra 
(compras .mediante Ayuda Bilateral con intereses bajos y a mas de 
360 días).
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(Iv) PETRO-PERU

1. - Régimen Legal.-

La Empresa Pública "Petróleos del Perú" creada por Decreto Ley 
N°17753, es persona jurídica de derecho público interno con 
autonomía económica y administrativa que le fija su nueva Ley 
Orgánica aprobada por Decreto Ley N° 20036 del 29 de mayo de 
1973. PETRO-PERU se rige por su Ley Orgánica, su Estatuto, 
disposiciones legales relativas a Empresas Públicas y suplemen 
tariamente por la Ley de Sociedades Mercantiles y demás dispo­
siciones legales aplicables.

2. - Finalidad.-

PETRO-PERU fué creado con la finalidad de efectuar la gestión 
empresarial del Estado en todas las actividades de la industria 
y comercio del petróleo e hidrocarburos análogos, incluyendo 
los derivados de los mismos y en todas las actividades de la 
Petro-Qqímica Básica.

Corresponde a PETRO-PERU:

Son múltiples y variadas las funciones de PETRO-PERU, siendo de 
ellas la más importante para efectos del estudio la siguiente:

- Importar petróleo crudo y sus derivados con carácter de exclu­
sividad, de acuerdo con los dispositivos legales pertinentes.

3. - Organización. -

PETRO-PERU tiene la siguiente estructura orgánica:

a) Organos de Gobierno, constituido por: -El Directorio, y El 
Comité Ejecutivo.

b) Organos de Control;
c) Organos Operativos;
d) Organos Ejecutivos;
e) Organos de Asesoramiento; y
f) Organos de Apoyo.

El Estatuto de PETRO-PERU determina la composición y funciones 
de los órganos referidos en los literales c, d, e, y f. Los 
Organos de Control se rigen por las disposiciones legales perti^ 
nentes.
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Régimen Operativo.-

Para el cumplimiento de sus fines, PETRO-PERU está autorizado a:

a) Celebrar todos los contratos inherentes a su actividad/ de 
acuerdo con los dispositivos legales pertinentes.

b) Celebrar contratos y realizar las operaciones del caso para 
adquirir los bienes necesarios para sus operaciones y para el 
mantenimiento de sus activos, sin más restricciones que la 
que establezcan las normas de su Estatuto.

c) Adquirir bienes de capital y contratar obras y prestaciones de 
servicio no personales de acuerdo a las siguientes condiciones:

1. - Directamente, hasta por un monto de Tres Millones de Soles
Oro (3*000,000.=).

2. - Por concurso de precios, hasta por un monto de Treinta
Millones de Soles Oro (30*000,000.=).

3. - Por Licitación Pública, cuando el monto exceda de Treinta
Millones de Soles Oro (más de S/.30*000,000.=).

En el caso de que se declaren desiertos los concursos de precios 
o las licitaciones públicas o cuando las condiciones, especifica 
ciones y características técnicas lo requieran, debidamente acre 
ditados con la documentación respectiva, o en casos excepcionales 
debidamente justificados, podrá autorizarse la adquisición direc 
ta de bienes de capital y/o la contratación directa de servicios 
no personales, mediante Resolución Ministerial de Energía y Minas, 
previa aprobación y bajo responsabilidad del Directorio de 
PETRO-PERU.

Los montos expresados en el literal c) podrán ser modificados 
por el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo refrendado 
por los Ministros de Energía., y Minas y de Economía y Finanzas.

Todas las operaciones, actos y contratos que celebre o estable^ 
ca PETRO-PERU, según el caso, con sus clientes y proveedores 
se sujetan a las normas legales pertinentes, con las prerrogati^ 
vas y limitaciones correspondientes a su naturaleza de Empresa 
Pública.



(v) SIDER-PERU

1. - Régimen Legal.-

La Empresa Siderúrgica del Perú, "SIDER-PERU" es un organismo 
público descentralizado del Sector Industria y Turismo, con 
personería jurídica y con autonomía administrativa y económi­
ca, creada por Decreto Ley N° 17525. Sus actividades son ñor 
madas de acuerdo a su Ley Orgánica N° 19034 de fecha 16 de 
Noviembre de 1971.

2. - Finalidad.-

De acuerdo con la Ley General de Industrias, la actividad si­
derúrgica es Industria Básica de Primera Prioridad, reservada 
al Sector Público, que por su naturaleza es de apoyo a la De­
fensa Nacional y sujeta al régimen establecido en los Decretos 
Leyes N° 18350 y 18384.

Corresponde a SIDER-PERU:

Son variadas y diversas las funciones que tiene SIDER-PERU, de 
las cuales, en el campo de la comercialización, son dos las más 
importantes, que a continuación mencionaremos:

a) La producción siderúrgica y la comercialización directa o 
indirecta de acero y productos conexos;

b) Efectuar operaciones de producción transformación y comer­
cialización, que directa o indirectamente, sirvan para incre 
mentar su capacidad de abastecimiento de las necesidades del 
mercado.

3. - Organización.-

SIDER-PERU tiene la siguiente constitución:

a) Alta Dirección
1.- El Directorio.

b) Organismos Ejecutivos
1. - La Gerencia General.
2. - Las Gerencias de los centros de operación.

Corresponde al Directorio:

Múltiples son las actividades que le corresponde realizar al 
Directorio. Entre ellas figura la de "Proponer o aprobar, 
en su caso, la contratación para la ejecución de obras y/o 
Adquisición de bienes, de acuerdo a las disposiciones conten.! 
das en su Ley Orgánica."

6 9
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Corresponde al Gerente General:

Proponer al Directorio las bases de los Concursos de Precios 
y Licitaciones.

4.- Régimen Operativo.-

Para el cumplimiento de sus fines SIDER-PERU está autorizado

a) Adquirir y contratar sin el requisito de Concurso de Pre­
cios o Licitación Pública y dando cuenta al Ministro del 
Sector, los siguientes insumos indispensables para su ope 
ración:

- Coque metalúrgico,
- Carbón coquizáble,
- Ferroaleaciones,
- Refractarios,
- Cal,
- Electrodos de grafito,
- Mineral de hierro,
- Manganeso,
- chatarra, y
- Productos semiterminados.

La adquisición de mineral de hierro y manganeso, y otros 
minerales se realiza a través de MINERO-PERU.

b) La adquisición de bienes de capital, insumos y servicios 
no personales, de acuerdo al siguiente procedimiento:

1) Directamente, cuando el monto no exceda de Dos Millones 
de Soles Oro (2'000,000.=).

2) Por Concurso de precios, en los casos en que el monto
no exceda a Treinta Millones de Soles Oro (30'000,000.=).

3) Por Licitación Pública, cuando el monto exceda de Treinta 
Millones de Soles Oro. (30'000,000.=)

c) Comercializar productos y sub-productos siderúrgicos, residuos, 
materiales descartables o inútiles y equipos obsoletos; y
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d) Celebrar contratos de servicios no personales y de 
obras, necesarios para el desarrollo de sus activi 
dades.

En casos excepcionales debidamente fundamentados y cuan 
do las condiciones, especificaciones y características 
técnicas lo requieran, puede autorizarse a SIDER-PERU, 
por Decreto Supremo, la adquisición de bienes de capi­
tal y la contratación de obras, sin el requisito del 
Concurso de Precios o de Licitación Pública.

Las relaciones de SIDER-PERU con sus clientes y proveedo 
res se sujetan a las normas usuales del comercio.

En el cuadro N°24 se presenta la relación de productos 
cuya comercialización está a cargo de SIDER-PERU.















Del cuadro anterior se deduce que el componente importado del 
Gasto Público (Gobierno General y Empresas Públicas) se ha in 
crementado de un 101 en 1970 a un 161 en 1974, presentando una 
participación promedio en dicho período del orden del 12.4%. 
Para que la comparación anterior tenga mayor validez es adecúa 
do ajustar los GSP a solamente la compra de bienes y excluir 
las remuneraciones. Si hallamos la participación promedio de 
los gastos del gobierno general excluida las remuneraciones en 
el Gasto del gobierno general total para el perído 1970-74 - 
(este es de 20.2%);*se puede hallar en forma preliminar el com 
ponente importado promedio de los gastos (excluyendo remunera, 
ciones) del sector público; éste sería de 28%,es decir que por 
cada sol que gasta el sector público 0.28 soles corresponden 
a importaciones.

(*) Asumimos que las remuneraciones de las empresas públicas no son tan 
grandes respecto al Gasto Corriente y por este motivo no se corri­
gen los egresos de dichas empresa.

79



















88
ra con relación a los bienes intermedios para la industria guar 
dan una proporción de uno a seis.

Los bienes de Capital han ido disminuyendo su participación de 
un 10$ (1971) de las importaciones totales a un 3$ (1974) pre­
sentando incluso disminución en términos absolutos también du­
rante los años intermedios. La relación entre bienes de capital 
para la industria con respecto a los Bienes de Capital para la 
agricultura es de 50 a 1.

Los combustibles y lubricantes han incrementado su participación 
relativa de 22$ (1971) a 33$ (1974), presentando disminuciones 
en la participación relativa en los años 1972 y 1973. Una de las 
razones principales del fuerte incremento del valor de las impor 
taciones de combustibles y lubricantes se refiere a la fuerte su 
bida de los precios de 1974.

El equipo de transporte ha guardado en promedio una participa - 
ción relativa del 5$ durante el período bajo estudio; y los ma­
teriales de construcción un 1.33$ (Ver gráfico N°T7 )

La interrogante que surge ahora es la siguiente: En cuánto di - 
fieren las estructuras de importación por CUODE del Sector PúbH 
co y el País en General. Para responder esta pregunta proceder^ 
mos a comparar los valores de importación durante los 4 años por 
cada grupo (a modo de revisar la consistencia) y la participa - 
ciór. relativa promedio de ese período para el Sector Público y 
el País.







Si aplicamos el coeficiente de correlación de "Spearman" (r ) 
obtenemos un valor de r = 0.77 con un estadístico ^'=3.3»

S o
que resulta significativo a un Nivel de Confianza de 95 y 
99%. Esta prueba estadística, nos indica la existencia de evi­
dencia que las estructuras de importación por Grupo CUODE pa­
ra el Sector Público y el País en general son bastante simila 
res y que el coeficiente de correlación es significativo en 
términos estadísticos.

Puede también analizarse la estructura de las importaciones a 
plicando la clasificación Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU) para conocer el origen por sectores económicos de las 
importaciones del sector público. En forma muy agregada pode­
mos decir que para el período 1971-74 en promedio el 52% de 
las importaciones del sector público provenían del Sector In­
dustrial; el 29% de los sectores agropecuarios, caza y pesca; 
y el 18% del Sector Minero (Ver cuadro N°33 )

A un nivel mas desagregado, para el caso de las divisiones 
CIIU, el 91.8% de las importaciones estatales provenían de los 
siguientes sectores económicos.

Agricultura y caza 29.4%
Petróleo Crudo y Gas Natural 17.7%
Productos alimenticios • 19.4%
Fabricación de sustancias químicas 
y rproductos químicos 12.6%
Fabricación de Productos Metálicos 
Maquinaria y Equipo 12.7%

Total: 91.8%

La tendencia a lo largo de estos cuatro años es a que disminu­
yan la participación relativa de las importaciones de agricul­
tura y Caza; a que aumenten las de Petróleo; a que disminuyan 
la de productos alimenticios; a que aumenten la de sustancias 
y productos químicos mientras que las de maquinaria y equipo 
presentan un fuerte incremento en valor absoluto y un incremen 
to en su participación relativa a partir de 1972.
(Ver cuadro N° 34).
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Del cuadro anterior se observa que para el período 1971-74 el 
81 % de nuestras importaciones procedía de 12 países entre los 
cuales destaca Estados Unidos que en 1971 absorvió el 261 de 
las importaciones gubernamentales incrementándose a un 421 pa 
ra 1974 y representando en promedio nara el período bajo estu 
dio una participación del 361. Puede, pues, concluirse que núes 
tras importaciones estatales presentan una fuerte suieción 
comercial respecto a un sólo país que es los Estados Unidos y 
que dicha suiéción tiende a incrementarse a lo largo del 
tiempo a nivel general y por productos.

A continuación vamos a analizar para algunos de los principa- 
les países la estructura de las importaciones del Sector Pu 
blico.

Estados Unidos
El nivel de importaciones procedentes de los Estados Unidos 
pasa de $ 43 millones a $ 230 millones en un período de cua­
tro años, es decir se quintuplica y sólo del año 1973 a 1974 
las importaciones se elevan de $ 83 millones a $ 230 millones 
o sea que se triplican. Es necesario señalar que es a fines de 
1973 y principios de 1974 en que se dan fuertes alzas de pro­
ductos básicos en la economía mundial situación que explica la 
fuerte elevación de nuestras importaciones en 1974.

Los Estados Unidos se han caracterizado por vendemos para el 
período 1971-74 los siguientes productos: Cereales 411, Gra­
sas y aceites animales y vegetales 61, vehículos automóviles 
71, petróleo 51 y abonos 51 (Ver cuadro N°41).

En vista de la importancia de los Estados Unidos en nuestras 
importaciones estatales vamos a analizar la participación por 
centual de las importaciones norteamericanas en el total de la 
las importaciones a nivel de capítulo NAB con el objeto de de 
terminar el grado de sujeción ' a nivel de producto con reía 
ción a este país y la tendencia que se observa.

Del cuadro N°40 se deduce que la sujeción de nuestras importa 
ciones estatales durante el período 1971-74 a nivel general se 
ha incrementado notablemente y por capítulos NAB se observa 
que para el caso de Semillas y Productos Oleaginosos, Produc 
tos Químicos Orgánicos, Grasas v Aceites Animales y Vegetales 
y Vehículos Automóviles estamos sujetos en más de un 75°& a 
ese país.
Para el caso de los Productos Químicos Diversos, Cereales, Pro 
ductos Químicos Inorgánicos, Abonos y Maquinaria Mecánica de­
pendemos en más de un 40% de Estados Unidos.
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Nueva Zelandia
Las' importaciones estatales que proceden de este país para el 
período 1971 - 74 han representado el 81 del total importado 
y el 90% de lo importado lo constituye la leche y los Produc­
tos Lácteos.

Canadá
Este país nos ha vendido por el valor del 7% de las importado 
nes estatales durante el período 1971 - 74: dos son los produc 
tos que explican un 87% de sus importaciones estos son los ce­
reales y el papel y cartón.

Ecuador, Colombia y Venezuela
Las importaciones que provienen del Ecuador y Venezuela en más 
de un 90% se refieren a Petróleo, mientras que para Colombia 
el Petróleo representó un 33% y las carnes un 64%.

Japón
La estrüctura de las importaciones con este país se caracteri­
za por ser.en un 61% productos de Fundición de Hierro y Acero 
(tubos para el oleoducto, principalmente): 25% en combustibles 
minerales (petróleo) y un 5% en maquinaria mecánica.

Australia
El 92% de las importaciones estatales procedentes de este país 
son cereales y un 2% productos lácteos.

Alemania (Occidental)
La importaciones estatales que proceden de este país son un 30% 
abonos, 26% maquinaria mecánica, 10% de Grasas y Aceites Anima 
les y Vegetales y finalmente un 5% de Productos de Fundición de 
Hierro y Acero.

•Una información más detallada de las importaciones ñor Países 
y capítulos NAB se presenta en los cuadros N°s. 42 al 49.

Para finalizar con el análisis por países procederemos a compa 
rar estadísticamente la composicón porcentual, por principales 
países de procedencia para el período 1971 - 74, de las impor­
taciones del Sector Público y de las importaciones totales del 
Perú. Debido a que esta comparación abarca muy pocos países (6) 
por la disponibilidad de información, se hará dicha comparación 
estadística para un número mayor dé países (12) pero sólo para 
,el año 1971. A continuación se presentan los cuadros y las com 
paraciones estadísticas.
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3.5 Principales Productos
Interesa en este acápite determinar la demanda estatal "tradi 
cional", esto es aquellos productos que presentan una deman­
da corriente y repetida. Resulta necesario definir el concep­
to de demanda corriente y repetidatpara efectos de este estu­
dio consideramos que un producto presenta una demanda corrien 
te y repetida en el caso de que haya sido importado por lo me 
nos en tres de los cuatro años considerados y cuyo monto de 
importación sea mayor a $ 50,000 en el período 1971-74.

En el cuadro a continuación se presenta la lista de los prin­
cipales productos de demanda corriente y repetida. Se han to­
mado 28 productos que en total representan el 78% del total 
importado para los cuatro años y que su frecuencia de importa 
ción sea por lo menos 3 de los 4 años-considerados. Los pro­
ductos que figuran son: Trigo, Petróleo, Aceite de Soya, Le­
che en Polvo, Maíz, Carne, bobinas laminadas en frío, úrea etc.

Finalmente Cabe señalar que en los cuadros N°62 y 63 del 
apéñdice estadístico (Vol. II) se presenta una lista detalla­
da de los ítems inportados ordenados por montos y también aque 
lias partidas que presentan 3 frecuencias ordenadas por NAB.
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3.6 Costo Fiscal
El propósito de este acápite es el de comparar el nivel y la eŝ  
tructura arancelaria de las importaciones que lleva a cabo el 
Sector Público con aquellas que realiza el país en general. Co­
nocido el nivel y la estructura es posible obtener el costo Fis_ 
cal de las importaciones del Estado; es decir los ingresos fis 
cales que podría percibir el gobierno si aplicase dichos aran­
celes a las importaciones efectuadas por éste.

No se debe de pensar que recaudar impuestos sobre las importa­
ciones estatales es algo redundante, o como podría pensarse - 
"se trata de pasar dinero de un bolsillo a otro". La razón prin 
cipal para considerar que este argumento no es aplicable* y pa­
ra enfatizar la importancia de conocer el Costo Fiscal de las im 
portaciones estatales, radica en que dicho costo puede interpre­
tarse cono un costo de oportunidad en cuanto a asignación y ut.i 
lización de recursos fiscales; asi como también este costo fis­
cal puede tener implicancias en la asignación de recursos para 
el caso de una economía ccano la peruana en la que el Estado ha 
incrementado su participación de manera significativa en los - 
sectores productivos.

3.6.1 Nivel y Estructura Arancelaria
Antes de analizar lo concerniente a este punto es necesa 
rio precisar algunos conceptos y adoptar algunas defini­
ciones camines estre las que figuran:

Nivel Arancelario: Para este trabajo definiremos el con- 
cepto de nivel arancelario mediante los promedios aritmé 
ticos de los aranceles nominales.

Estructura arancelaria:Este concepto se presenta clasifi 
cando las estadísticas sobre aranceles en grupos de pro­
ductos de acuerdo a distintas clasificaciones intemacio 
nales tales como: Nomenclatura Arancelaria de Bruselas 
(NAB), Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
(CIIU), Clasificación por Uso o Destino Económico (CUODE).

El problema se presenta cuando se quiere determinar . 
los aranceles nominales para calcular el nivel y la es_ 
tructura arancelaria. Con el objeto de uniformizar cri­
terios hemos adoptado las siguientes definiciones de la 
Junta del Acuerdo de Cartagena (*) en materia de arance 
les o tarifas.

(*) JUNAC ( 15 ) p. 2, 3 y 4
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Tarifa Nominal Oficial (TNO): "Es el nivel, expresado en 
términos de ad-valorem, de los impuestos arancelarios de 
importación de conformidad con lo establecido en el aran 
cel de aduanas de cada país,- así como también otros gra­
vámenes de carácter similar a los aranceles, esto es, los 
que actúan vía costo de las importaciones." (*).

Tarifa Nominal Líquida (TNL):"Es el nivel, expresado en 
términos ad-valoran, de los inpuestos arancelarios de im 
portación, realmente cobrados a las mercaderías importa 
das considerando el arancel oficial y las exenciones, re 
bajas y devoluciones que afectan a dicho arancel. La ta 
rifa nominal líquida se calcula como la tarifa nominal o 
ficial menos el porcentaje de liberación promedio del item 
respectivo". (*)

En cuanto al procedimiento de cálculo t la TNO de cada 
partida arancelaria se obtiene sumando los gravámenes ad- 
valorem, los derechos específicos convertidos a advalor, 
rem (ele*acuerdo a las importaciones de un año, para nues_ 
tro caso'1971) y los otros gravámenes ad-valoran. LaTNL 
de cada partida se obtiene aplicando la siguiente fórmula:

TNL = TNO (1 -^Exoneraciones)
Las TOO y TNL promedio para grupos de productos (capítu­
lo NAB o sección) se estimaron como promedios aritméti­
cos simples.
Es conveniente reflexionar sobre el significado de un rd 
vel y estructura arancelaria (TNO y TNL) para las impor­
taciones del Sector Público. Estos conceptos deben enten 
derse caira el promedio arancelario general y por grupo 
de productos que debió pagar el gobierno por los bienes 
que inportó en caso de que hubieran sido exigidos En es_ 
te sentido el promedio arancelario (TNO y TNL) para el 
estado es distinto que el promedio para el país en gen£ 
ral debido a que el primero se refiere a sólo lo que ha 
importado el gobierno mientras que el segundo es un pro 
medio simple de los aranceles correspondientes a todas 
las mercaderías, se importen o no. Por este motivo es 
que podemos esperar diferencias entre el nivel y la es­
tructura arancelaria de las dos categorías mencionadas;

Habiendo unifoimizado criterios y definiciones procede­
remos a calcular el nivel y la estructura arancelaria pa 
ra las importaciones del Sector Público con el objeto de 
conpararlos con el nivel y estructura del país en gene - 
ral calculado por la Junta del Acuerdo de Cartagena.

(*) JUNAC ( 15 ) p. 2, 3 y 4.
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ne también efectos en la recaudación fiscal para nuestro es­
tudio específico. Si bien reconocemos que un fuerte incremen 
to en protección (a nivel de prohibición total o parcial) pue 
de reducir la recaudación fiscal, esta situación no va a ser 
considerada en nuestro estudio por las siguientes razones:
(i) No se conoce con certeza hasta que punto se aplica la 

prohibición de importaciones y el RNM (*) a las impor 
taciones al sector público.

(ii) La dificultad de estimar los efectos en recaudación 
fiscal derivados de efectos en protección.

En base a lo anterior podemos señalar que para el cálculo de 
la Recaudación Fiscal que se realizará en el acápite a con­
tinuación sólo será de interés aplicar la TNO y TNL del sec­
tor público- sin considerar correcciones de instrumentos pa- 
ra-arancelarios.

Finalmente para terminar con este punto de Nivel y Estructu­
ra Arancelaria vamos a presentar la TNO y TNL por grupo CUODE 
a modo de-ilustración para el sector público ya que no se 
cuenta con la misma infoimación para el país en general. La 
estructura arancelaria por CUODE se caracteriza por presen­
tar un mayor nivel para los materiales de construcción, se­
guido de los bienes de consumo, los insumos y por último los 
bienes de capital.

3.6.2 La Recaudación Fiscal
Una vez que se conocen las Tarifas Nominales Oficiales y la 
Tarifa Nominal Líquida podemos hallar la recaudación fiscal 
que hubieran podido generar las importaciones del Sector Pú 
blico, para ello se deben definir dos conceptos adiciona­
les:

Recaudación Nominal Oficial (RNO): Son los ingresos fiscales 
que se obtendrán al aplicar la Tarifa Nominal Oficial a los 
valores de importación para un período dado (v.g. RIO =
TNO x Mt).

Recaudación Nominal Líquida (RNL): Son los ingresos fisca- 
les que se obtendrán al aplicar la Tarifa Nominal Líquida 
a los valores de importación para un período dado (v.g.
RNLt = TNL x Mt).

Para poder aplicar las TNO y TNL a las importaciones del 
Sector Público con el objeto de hallar las RNO y RNL duran 
te los años 1971-74 se deben hacer los siguientes supuestos:

(*) En el punto 3.8 del trabajo, se intenta determinar que productos im­
portados por el estado se encuentran inscritos en RNM.
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Resulta necesario juzgar si los niveles de Recaudación Fis 
cal son altos o no, es decir si conviene al estado intentar 
captar total o parcialmente ese costo Fiscal; al parecer 
por el concepto de Presión \rancelaria resultaría signifi­
cativo dicha recolección. Sin embargo es necesario buscar 
otro criterio; para ello vamos a comparar las Recaudaciones 
Fiscales obtenidas con los Derechos de Importación recauda 
dos con relación a las importaciones Totales.(Ver cuadroT'64)

Como se observa en promedio para el período 1971-74 la Re­
caudación Nominal Oficial respecto a la recaudación efecti 
va sobre el total importado ha sido de 41! mientras qu° dF 
cha relación .para la recaudación nominal líquida ha sido 
del 25! y aplicando otros criterios se llega a un 23!. Es- 
tas cifras resultan significativas como para que el Estado 
considere en tratar de captar parcial o totalmente esos po 
sibles ingresos. Sin embargo si aplicamos la recaudación 
nominal líquida corregida por los productos básicos el ni­
vel de recaudación sería del 9! de los derechos de importa 
ción,.cifra bastante inferior alas anteriores.

Un aspecto que todavía no hemos tratado se refiere a cuan­
to paga realmente el estado en aranceles. Al respecto pode 
mos señalar que empresas públicas como EPCHAP ñor ejemplo 
no pagan derechos de importación para los alimentos de pri 
mera necesidad (v.g. trigo, carne-, lácteos, menestras). 
SIDERPERU, sin embargo para sus importaciones si aplica el 
arancel de aduanas pagando de acuerdo a la primera priori­
dad 15! del arancel para insumos y repuestos; 8! del aran­
cel para los demás bienes no considerados. ENCI, a su vez 
paga aranceles diferenciados dependiendo del tipo de pro­
ductos que importe y para quien se oriente dicha importa - 
ción. Y finalmente Petro Perú no paga aranceles para el ca 
so del petróleo pero si lo hace para el caso de los demás 
bienes.

Con las observaciones realizadas parecería ser que el sec­
tor público si paga derechos de aduana y que el concepto de 
RNLC es el que mas se aproxima al monto recaudado del sec 
tor público (esto es 7! de las MSP y 9! de los derechos de 
aduanas totales), sin embargo la recaudación de acuerdo a 
la RNLC sería el máximo que se podría obtener de acuerdo 
al esquema actual, es por ello que consideramos que el va­
lor que efectivamente recauda el sector público de sus im­
portaciones debe ser un porcentaje de la RNLC TV. g. 40 a 
60!).

Queda pues ahora plantear el interrogante si al gobierno le 
resulta beneficioso y a que costo puede aproximarse a los di£ 
tintos niveles de recaudación que hemos hallado (v.g. RNLC 

c  RAEMC - C - GRAN ■< RNL <  RAEMC RNO) y cuales



















Como se observa en los capítulos que se refieren a alimentos y 
materias primas hay una fuerte tendencia a que el tipo de finan 
ciamiento prioritario sea a la vista, con posibilidades de que 
para los productos que son netamente deficitarios (trigo, y 
petróleo) se pueda financiar en períodos de 6 meses a un año.
Sin embargo para los capítulos que se refieren a bienes de capi­
tal (cap. 84, 85, 87, 88 y 90) se observa que si bien una pro­
porción bastante alta es financiada a la vista pero hay una ma­
yor dispersión del financiamiento entre 1 y 12 meses.

Aplicando la clasificación CUODE por tipo de Financiamiento se 
corrobora lo anteriormente señalado:
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3.8 Producción Nacional.-

El objeto de este acápite consiste en identificar que pro­
ductos importados por el estado se fabrican internamente t 
para de esa forna determinar hasta que punto el gobierno 
compite con la producción nacional a través de sus importa 
ciones.
Esta parte del estudio no es muy representativa debido a que 
solamente se tomarán las CE-1’s a los que se había identifi­
cado partidas arancelarias a un nivel de 8 dígitos; esto es 
el 271 de los casos (1,215 CE-1’s) y esas partidas se revisa 
ron en el Registro Nacional de Manufacturas -RNM- (que in­
cluía productos registrados de 1971 a 1974). En caso de que 
la partida arancelaria objeto de importación estatal estuviera 
registrada,.. se consideraba que existía producción nacional y 
además se consignaba el año en que fue registrado.
Ddprocedimiento explicado surgen dos limitaciones fuertes: 
Primero/ en el RM4 sólo se registran productos manufacturados 
(que constituye el 50.691 para el período 1971-74 de las im­
portaciones del sector público) y no se consideran los produc 
agropecuarios y mineros; segundo/una partida arancelaria 
puede incluir muchos productos y el mero registro en el RNM 
de una partida no garantiza que el producto importado bajo 
esa partida coincida Con el producto fabricado en el país. Con 
estas salvedades procederemos a analizar los resultados obteni 
dos en relación con este punto.
EL resultado que se obtuvo en la identificación de partidas im­
portadas por el estado con relación al RNM fue el siguiente: 
el 91% del valor de las partidas conocidas a un nivel de 8 
dígitos no se encontraron en el RNM y el 3% restante si se en­
contraba inscrito en el RNM en los siguientes años:
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Documentos Diversos



IMPORTADORES
I

Código

11 Empresa de Transporte Aéreo del Perú (AEROPERU)
12 Ministerio de Agricultura
13 Servicio Nacional de Fertilizantes (SENAFER)
14 Ministerio de Alimentación
15 Empresa Pública de Servicios Agropecuarios (EPSA)
16 Ministerio de Economía y Finanzas
17 Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE)
18 Banco Industrial
19 Banco de Fomento Agropecuario
20 Banco Minero del Perú
21 Ministerio de Educación
22 Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes (INRED)
23 Ministerio de Energía y Minas
24 Petróleos del Perú (PETROPERU)
25 Empresa Minera del Perú (MINEROPERU)
26 Empresa de Electricidad del Perú (ELECTROPERU)
28 Ministerio de Relaciones Extoriores
30 Concejo de Lima
31 Administradora Para Municipal de Transportes de Lima (APTL)
33 Servicio Industrial de la Marina (SIMA)
34 Ministerio de Pesquería
35 Empresa Pública de Certificaciones Pesqueras (CERPER)
36 Empresa Pública de Producción de Aceite y Harina de Pescado (PESCAPERU)
37 Empresa Pública de Servicios Pesqueros (EPSEP)
38 Ministerio de Salud
39 Ministerio de Trabajo
40 Seguro Social del Perú
41 Ministerio de Transportes y Comunicaciones
42 Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTELPERU)
43 Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENAFERPERU)
44 Empresa Nacional de Puertos (ENAPUPERU)
45 Corporación Peruana de Vapores (CPV)
46 Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial (CORPAC)
47 Ministerio ae Vivienda
48 Empresa de Saneamiento de Lima (ESAL)
49 Ministerio de Industria y Turismo
50 Empresa Siderúrgica del Perú (SIDERPERU)
51 Empresa Nacional del Tabaco (ENATA)



II

Código

52 Empresa déla Sal (EMSAL)
53 Empresa Pública de Cementos Yura
54 Empresa Peruana de Promoción Artesanal (EPP APERU)
55 Empresa Pública Industrias del Perú (INDUPERU)
56 Empresa Nacional de Turismo (ENTURPERU)
57 Empresa Pública Industrial Cachimayo
58 Ministerio de Comercio
59 Empresa Nacional de Comercialización de Insumos (ENCI)
60 Empresa Pública de Comercialización de Harina y Aceite de Pescado (EPCHAP)
61 Minero Perú Comercial
62 Presidencia de la República
63 Sistema Nacional de Apoyo a la Movilización Social (SINAMOS)
64 Diario OficiaL“El Peruano”
65 Organismo de Rehabilitación y Desarrollo de la Zona Afectada (ORDEZA)
66 Servicio Nacional de Metereología e Hidrología (SENAMHI)
67 Dirección General de Aduanas
68 Junta de Control de la Energía Atómica
69 Beneficencia Pública de Lima
70 Oficina Nacional de Estadísticas y Censos (ONEC)
71 Empresa de Sanemiento de Arequipa
72 Compañía Peruana de Teléfonos
73 Corporación de Fomento y Promoción Social y Economía de Puno
74 Corporación de Reconstrucción y Fomento del Cuzco
75 Comapñía de Bomberos Huancayo N° 2
76 Corporación de Fomento Económico y Social del Departamento de Cajamarca
77 Corporación de Fomento Económico y Social del Departamento de Piura
78 Corporación de Fomento Económico y Social del Departamento de Junín




















































